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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
INFORME PERICIAL DE NECROPSIA N°. 2022010176111000004

Nombre al Ingreso:

Edad:

Fecha de ingreso: Hora:

Autoridad:
Fecha muerte:
Prosector:
Auxiliar de morgue:

Sexo:
Procedencia:

Hora:

Regional: SUROCCIDENTE    Seccional: VALLE DEL CAUCA

JULIAN ANDRES SOTO RAIGOSA
CÉDULA DE CIUDADANÍA

04/01/2022

POLICIA DE CARRETERAS

03/01/202217:40
JUAN MANUEL ARANGO BUITRAGO

OMAR DE JESUS CORTES CASTRO

94482044
MASCULINO

04/01/2022 08:35

08:30
GUADALAJARA DE BUGA, VALLE DEL CAUCA

U. Básica: BUGA

36 años

Nombre Definitivo: JULIAN ANDRES SOTO RAIGOSA

 Noticia Criminal: 761116000165202200006

Tipo de documento: No. de documento:

Fecha necropsia:

Datos del acta de inspección:
INFORMACIÓN DISPONIBLE AL MOMENTO DE INICIAR LA NECROPSIA

- Resumen de hechos: Se recibe formato de acta de inspección técnica a cadáver en formato
FPJ - 10  NUNC fechada el 04 de Enero de 2022 a las 07:15  del (a) LACRI SUR SETRA DEVAL
en el cual  se solicita practicar necropsia médico legal al (a) señor (a) JULIAN ANDRES SOTO
RAIGOSA.- En contexto médico legal de MUERTE DE ORIGEN VIOLENTO ACCIDENTE DE
TRANSITO.  El levantamiento lo realizan a las 07:15 horas del 04/01/2022 en las instalaciones
del Hospital San José de Buga.  Son avisados del fallecimiento de una persona por accidente de
tránsito en horas del mediodía del 3 de enero de 2022 en la vía Cali Andalucía  Km 61+250
sentido vial Sur Norte  corregimiento de Zanjón Hondo; este individuo conducía una moto
Yamaha línea FZ6-N de placa BXB-66 modelo 2008 que colisiona con vehículo automóvil
Chevrolet Sail placas IDM-609 modelo 2016 y posteriormente colisiona con vehículo Camión
marca Fotón línea Forland de placas VMB-731  modelo 2008 de servicio público; es trasladado al
hospital pero fallece mientras recibe atención medica hora del deceso 17:40 horas, aportan
epicrisis hospitalaria donde se aprecia que ingresa el 3/01/2022 a las 13:22 horas y es llevado a
cirugía para manejo y reanimación con hora de fallecimiento a las 17:40 horas.- El cuerpo es
traído por el señor Vladimir Pino Henao funcionario del (a) PONAL SETRA DEVAL a las 8:30
horas del 04/01/2022 a nuestras instalaciones de medicina Legal, siendo recibido por José
Dídimo Parra funcionario de la vigilancia privada al servicio en la morgue de Medicina Legal de
Buga.
- Hipotesis de manera aportada por la autoridad: No registra

- Hipotesis de causa aportada por la autoridad:No registra

TRAUMA CRANEO ENCEFALICO CON
2.- CONTUSION CEREBRAL DE GOLPE Y CONTRAGOLPE
3.- HEMORRAGIA SUBDURAL FRONTO PARIETAL Y OCCIPITAL
TRAUMA DE TORAX CON:
1.- FRACTURA DE REJA COSTAL POSTERIOR DERECHA
2.- FRACTURA DE 5 ARCO COSTAL ANTERIOR IZQUIERDO
3.- CONTUSION PULMONAR BILATERAL
4.- TORACOTOMIA IZQUIERDA
5.- VENTANA PERICARDICA
6.- HERIDA DE TUBO A TORAX DERECHO E IZQUIERDO
TRAUMA CERRADO DE ABDOMEN CON:
1.- LAPAROTOMIA EXPLORATORIA
2.- ABDOMEN ABIERTO CON VIAFLEX

PRINCIPALES HALLAZGOS DE NECROPSIA
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INFORME PERICIAL DE NECROPSIA N°. 2022010176111000004
3.- DESGARRO SEVERO DE HIGADO
4.- AUSENCIA QUIRURGICA DE RIÑON DERECHO
5.- SUTURAS MULTIPLES EN LECHO RENAL DERECHO
6.- TAPONAMIENTO DE SANGRADO CON 12 COMPRESAS QUIRURGICAS
TRAUMA DE EXTREMIDADES CON:
1.- CONTUSION DE PELVIS CON HEMATOMA PELVICO CON FRACTURA PUBICA
DERECHA
2.- FRACTURA TIBIO PERONEAL DERECHA
POLITRAUMATISMO SEVERO EN ACCIDENTE DE TRANSITO CONDUCTOR DE MOTO

ANÁLISIS Y OPINIÓN PERICIAL
CONCLUSION PERICIAL: se trata de un individuo masculino adulto quien recibe trauma contuso
en accidente de transito en calidad de conductor de moto que colisiona con automóvil y rebota
colisionando con un camión Foton; es trasladado al hospital San Jose donde es llevado a cirugía
pero fallece; en necropsia medicolegal se observa trauma craneo encefalico con contusión
cerebral leve y hematoma subdural leve; trauma severo  de reja costal posterior derecha y arco
costal anterior izquierdo con contusión pulmonar bilateral; signos de toracotomía izquierda para
reanimación; heridas de naturaleza quirúrgica en espacios intercostales para tubos a tórax;
herida de naturaleza quirúrgica mediana supra e infraumbilical de laparotomía exploratoria, con
manejo de abdomen abierto con material ed viaflex; 12 compresas en lecho hepático y renal para
detener sangrado por compresión; rotura severa de hígado por estallido, ausencia quirúrgica del
riñón derecho; con material de sutura de reparación en lecho renal derecho; se observa foco de
hemorragia de pared a nivel pélvico, por fractura de pubis, fijada con material de osteosíntesis; la
vejiga esta vacía, sin orina  pero se le observan restos hemáticos; hay palidez visceral y palidez
de mucosas; en pierna derecha hay fractura completa tibio peroneal proximal  con heridas de 1
cm en muslo derecho cara antero lateral y en tercio medio de la pierna derecha al parecer para
material de osteosíntesis tutores externos, pero no se observan; fallece por la inestabilidad
hemodinámica severa resultante del trauma toraco abdominal severo con contusión pulmonar,
hepática y renal severas.- Se toma muestra de sangre para alcoholemia y muestra de humor
vítreo para psicofarmacos.
Causa básica de muerte: trauma visceral cráneo encefálico y toraco abdominal severo
Manera de muerte: VIOLENTA, en contexto medicolegal de ACCIDENTE DE TRANSITO en
calidad de conductor de moto

EXAMEN EXTERIOR
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL CADAVER: Sobre la mesa de necropsia de la Morgue de Buga
se encuentra una bolsa de polietileno, sellada; presenta adherido el rótulo de evidencia física que
indica contener el cadáver de sexo Masculino; al abrir la bolsa se encuentra el cuerpo de un
individuo Masculino con buen cuidado físico, desnudo, con evidencia resiente de manejo
hospitalario por lesiones de accidente de transito, de contextura robusta, revela la edad
cronológica referida

Accesorio Color Observaciones

 DESCRIPCIÓN DE ACCESORIOS DE USO PERSONAL

 NINGUNO SIN
INFORMACIÓN

SIN INFORMACIÓN

DESCRIPCIÓN DE FENOMENOS CADAVERICOS: al momento del examen se aprecia río al
tacto con livideces dorsales fijas y con rigidez generalizada de pequeñas y grandes articulaciones
lo que es concordante con la hora de muerte reportada
DATOS ANTROPOMETRICOS: Talla: 180 cm. Peso: 85.0-90.0 kg. Ancestro racial mestizo.
Contextura robusta.
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INFORME PERICIAL DE NECROPSIA N°. 2022010176111000004

Señal Particular Zona Anatomica Descripción

 DESCRIPCIÓN DE SEÑALES PARTICULARES

 NINGUNA No aplica No aplica

PIEL Y FANERAS: Con múltiples lesiones tipo heridas y excoriaciones algunas de ellas
suturadas;
CUERO CABELLUDO: Con equimosis violácea occipito cervical medial de 4x2 cm
CARA: contorno cara ovalado. color piel cara blanco. particularidad cara ninguna. color ojos
café. tamaño ojos medianos. particularidad ojos ninguna. particularidad nariz recta.
particularidad boca boca mediana - labios medianos. capilaridad barba poblada. estilo barba
chivera. longitud barba corta. particularidad barba ninguna. capilaridad bigote despoblado.
longitud bigote corto. particularidad bigote ninguna. particularidad orejas lóbulo separado; con
palidez mucocutánea severa de conjuntivas y mucosas; con herida fronto facial medial
transversal de 1.5 c m y con talladura de 3 x 2 cm en mentón
CUELLO: Sin evidencia externa de lesiones de origen violento macroscópicamente visibles
TORAX: Con herida de toracotomía izquierda de 18 cm a nivel del 5 espacio intercostal
izquierdo; con excoriación rectangular de 12 x 3 cm encima del  5 y 6 arco costal anterior
izquierdo;  con heridas de 2.5 cm de tubo a tórax bilateral con línea axilar media ; se documenta
fractura del 6 arco costal anterior derecho y de 4;5;6 y 7 arcos costales posteriores derechos
GLÁNDULAS MAMARIAS: Normales para su edad y sexo
AXILAS: Sin evidencia externa de lesiones de origen violento macroscópicamente visibles
ABDOMEN: Con herida mediana supra e infraumbilical de laparotomía exploradora de 30 cm
manejada como abdomen abierto y contenido con viaflex; además herida de 4 x1 en flanco
anterior y lateral derecho
ESPALDA Y GLUTEOS: Sin evidencia externa de lesiones de origen violento
macroscópicamente visibles
GENITAL EXTERIOR: masculinos normales
ANO: Sin lesiones
EXTREMIDADES SUPERIORES: Con excoriaciones en hombro izquierdo cara anterior
antebrazo izquierdo cara posterior
EXTREMIDADES INFERIORES: Con fractura conminuta tibio peroneal derecha, tercio proximal;
además con foco de fractura en pelvis a nivel del pubis fijada con material de osteosíntesis; con
heridas de 1 cm en muslo derecho tercio medio y distal cara anterior  dos en pierna derecha
tercio proximal y medio cara anterior al parecer de colocación de material de osteosíntesis

 CABEZA Y SISTEMA NERVIOSO CENTRAL
 GALEA Y PERICRÁNEO:  Con hematoma galeal fronto parietal y occipital
 CRÁNEO:  Sin evidencia externa de lesiones de origen violento macroscópicamente visibles,
sin evidencia de fracturas
 MENINGES Y ENCÉFALO:  con contusion cerebral frontal de golpe y contragolpe, con
hemorragia subdural moderada
 COLUMNA VERTEBRAL:  Sin evidencia externa de lesiones de origen violento
macroscópicamente visibles, no fracturas aparentes
 SISTEMA RESPIRATORIO
 PLEURAS Y ESPACIOS PLEURALES:  desgarrados en el hemitorax derecho por fracturas
costales
 LARINGE:  Sin evidencia externa de lesiones de origen violento macroscópicamente visibles
 TRÁQUEA:  Sin evidencia externa de lesiones de origen violento macroscópicamente visibles
 BRONQUIOS:  Sin evidencia externa de lesiones de origen violento macroscópicamente
visibles
 PULMONES:  Con contusión pulmonar severa bilateral
 SISTEMA CARDIOVASCULAR
 PERICARDIO:  Sin evidencia externa de lesiones de origen violento macroscópicamente
visibles
 CORAZÓN:  Sin evidencia externa de lesiones de origen violento macroscópicamente visibles

EXAMEN INTERIOR
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INFORME PERICIAL DE NECROPSIA N°. 2022010176111000004
 CORONARIAS:  Sin lesiones
 AORTA Y GRANDES VASOS:  Sin lesiones
 VENAS:  Sin lesiones
 CAVIDAD ABDOMINAL
 PERITONEO:  Sin lesiones
 MESENTERIO:  Sin lesiones
 RETROPERITONEO:  Hemorragia retroperitoneal con ausencia quirúrgica de riñón derecho y
suturas en lecho renal
 DIAFRAGMA:  Sin lesiones
 SISTEMA DIGESTIVO
 LENGUA:  Sin evidencia externa de lesiones de origen violento macroscópicamente visibles,
palidez severa
 FARINGE:  Sin evidencia externa de lesiones de origen violento macroscópicamente visibles
 ESÓFAGO:  Sin evidencia externa de lesiones de origen violento macroscópicamente visibles
 ESTÓMAGO:  Sin evidencia externa de lesiones de origen violento macroscópicamente visibles
 HIGADO:  Desgarro severo de bazo tipo estallido en zonas 5 y 6  (inferior derecho) y 6
compresas para detener sangrado por compresión
 VESÍCULA Y VÍAS BILIARES:  Sin lesiones
 PÁNCREAS:  Sin lesiones
 INTESTINO DELGADO:  Sin lesiones
 INTESTINO GRUESO:  Sin evidencia externa de lesiones de origen violento
macroscópicamente visibles, pal idez severa
 APÉNDICE CECAL:  Sin evidencia externa de lesiones de origen violento macroscópicamente
visibles, palidez severa
 APARATO GENITO URINARIO
 RIÑONES:  Usencia quirúrgica de riñón derecho con múltiples suturas en lecho renal derecho y
6 compresas para detener sangrado por compresión
 URÉTERES:  Sin lesiones
 VEJIGA:  Vacía sin contenido urinario con restos hemáticos en su interior; entre pelvis y vejiga
hay hematoma pélvico importante por fractura del pubis
 PRÓSTATA Y TESTÍCULOS:  Sin lesiones
 APARATO LINFO HEMATOPOYETICO
 TIMO:  Ausente por involución normal por edad
 GANGLIOS:  Sin lesiones
 BAZO:  Sin evidencia externa de lesiones de origen violento macroscópicamente visibles
 SISTEMA ENDOCRINO
 TIROIDES:  Sin lesiones
 HIPÓFISIS:  Sin lesiones
 SUPRARRENALES:  Sin lesiones
 SISTEMA OSTEO-MUSCULO-ARTICULAR
   lo descrito en extremidades

Procedimiento: Una vez realizada la descripción del cadáver, y sus prendas se procede a realizar
observación, descripción y búsqueda de lesiones; posteriormente mediante incisión bimastoidea,
se retrae el cuero cabelludo en colgajos anterior y posterior y posteriormente se trepana el
cráneo en sentido transversal para proceder a revisar la cavidad craneal con evisceración de
todo el encéfalo. Incisión supraesternal púbica para revisar in situ las vísceras del tórax y del
abdomen; aquí en morgue se elabora el diagrama de hallazgos, se elabora el protocolo de
necropsia y se toman algunas fotos digitales del proceso forense las que estarán disponibles solo
a solicitud de la autoridad; se tomó carta decadactilar y se envió a nuestro laboratorio de
lofoscopia forense quien hace la confirmación fehaciente de su identidad; No se toma muestra de
sangre en soporte FTA para reserva por no tener contexto medicolegal para ello; se coloca chip
de identificación en tibia derecha tercio medio.

TÉCNICAS DE EXPLORACIÓN DEL CADÁVER

MUESTRAS TOMADAS Y ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS SOLICITADOS
N° ORIGEN MUESTRA EMBALAJE DESTINO
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INFORME PERICIAL DE NECROPSIA N°. 2022010176111000004
N° ORIGEN MUESTRA EMBALAJE DESTINO
2 Cadáver NECRODACTIL

IA
Empacado(a) en bolsa de
plástico, 1 uno. Estado:
Embalado, Rotulado y

Sellado

-- Se envia a central
de

evidencias(GUADALA
JARA DE BUGA)

para almacenamiento.

3 Cadáver SANGRE Empacado(a) en tubo
vacutainer tapa gris, 1 uno.

Estado: Embalado, Rotulado
y Sellado

-- Se envia a
toxicología(CALI)
para alcoholemia.

4 Cadáver HUMOR
VITREO

Empacado(a) en tubo
vacutainer tapa gris, 1 uno.

Estado: Embalado, Rotulado
y Sellado

-- Se envia a
toxicología(CALI)

para otros.

EVIDENCIAS APORTADAS POR LA AUTORIDAD
N° ORIGEN MUESTRA EMBALAJE DESTINO
1 Escena CADAVER Empacado(a) en bolsa, 1

bolsa plástica. Estado:
EMBALADO ROTULADO Y

SELLADO

-- Se envia a
dactiloscopia(BOGOT
Á D.C.) para solicitud
busqueda tarjeta de

preparación.

DOCUMENTOS E IMAGENES

-ACTA DE INSPECCIÓN A CADÁVER, Documento aportado por la autoridad.

-NECRODACTILIA, carta decadactilar cara anterior

-NECRODACTILIA, carta decadactilar cara posterior

-TARJETA DECADACTILAR, DATOS Y HUELLAS

-FOTOGRAFIA PROCEDIMIENTO NECROPSIA, FIN DE PROCEDIMIENTO

Ciencia con sentido humanitario, un mejor país.

JUAN MANUEL ARANGO BUITRAGO
______________________________________
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Santiago de Cali, Noviembre 08 de 2022.     
 
Señores 
LIBERTY SEGUROS 
AREA DE INDEMNIZACIONES  
Ciudad  
 
Referencia: Solicitud indemnización por daños patrimoniales y 

extrapatrimoniales.  
 
Reclamación con afectación a la Póliza RCE vigente vehículo 
de placas IDM609 Póliza Nro. 429517 

DELITO:  HOMICIDIO CULPOSO EN ACCIDENTE DE TRANSITO 
OCCISO:  JULIAN ANDRES SOTO RAIGOSA 
  C.C.Nro. 94.482.044  
RADICADO:  761116000165202200006 
FECHA HECHOS enero 03 de 2022 / IPAT No.C-01436751  
 
La suscrita identificada como aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderada de la 

señora YULI VIVIANA GONZALEZ VILLALBA, en calidad de madre y representante legal 

del menor JEREMY SOTO GONZALEZ, identificado con registro de nacimiento NUIP Nro. 

1.149.940.470 expedido en la Notaria 23 del Círculo de Cali (V) y compañera permanente 

de quien en vida respondía al nombre de JULIAN ANDRES SOTO RAIGOSA, con dirección 

de notificación en la Calle 51 No 1F-33, en Cali (V.) Tel: 318 5165327- 318 2854819,  correo: 

monicaplopezabogada@gmail.com- moniklopez520@gmail.com -

luis.becera02@unicatolica.edu.co, comedidamente presento solicitud de indemnización por 

daños patrimoniales y extrapatrimoniales causados en accidente de tránsito registrado en 

IPAT Nro. C-01436751  y con base en los siguientes 

 
HECHOS 

 
PRIMERO:  El día 03 de enero de 2022, se desplazaba el señor JULIAN ANDRES SOTO 

RAIGOSA, en la motocicleta de placas BXB66, en calidad de conductor, por la vía Cali- 

Andalucía Km 61+250 Metros, aproximadamente a las 12:10 horas, cuando fue arrollado 

por el vehículo clase automóvil placas IDM609, conducido por la señora HADITH THEMIS 

QUINTERO FRANCO, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.115.076.091,  

Consecuencia de lo anterior y debido a la gravedad de las heridas el señor SOTO 

RAIGOSA, falleció en el Hospital San José de Buga. 

 

El hecho lamentable fue registrado en IPAT Nro. C-01436751  1 y atendido por señor PT 

Balcazar Gomez Carlos, identificado con  placa 091436, Miembro de la Setra Deval quien 

adelanto los actos urgentes. La hipotesis de siniestro fue codificada con responsabilidad 

para la motocicleta de placas BXB66, Código 157 “No estar atento a los demas usuarios 

de la via”.  

 
1 IPAT Nro. C-01436751   

mailto:monicaplopezabogada@gmail.com-
mailto:moniklopez520@gmail.com
mailto:luis.becera02@unicatolica.edu.co


De anotar que la Fiscalía 45 Local, unidad de Guadalajara de Buga, adelanta investigación 

en materia penal con radicado No. 761116000165202200006, por delito de HOMICIDIO 

CULPOSO EN ACCIDENTE, según constancia de la página web de la Rama judicial2. 

 

SEGUNDO: A pesar que en hipótesis del siniestro codifican al motociclista, se cuenta con 

reconstrucción de accidente de tránsito, donde se evidencia de  forma contundente que 

existe responsabilidad del vehículo placas IDM609, conducido por la señora HADITH 

THEMIS QUINTERO FRANCO, por “No respetar la prelación”; No realizar de manera 

segura la incorporación a la calzada sobre el carril destinado para tal fin que se encuentra 

debidamente señalizado y con un espacio suficiente para que el usuario vial se adjunte al 

tráfico, además se evidencia más una acción de cruce que de incorporación debido a la 

necesidad de los participantes de ingresar al corregimiento de zanjón hondo. 

 

TERCERO: Para la fecha de los hechos el señor JULIAN ANDRES SOTO RAIGOSA 

(Q.E.P.D) se dedicaba a labores de comercio como independiente. 

 

CUARTO:  La familia de quien en vida respondía al nombre de JULIAN ANDRES SOTO 

RAIGOSA (Q.E.P.D), en grado de consanguinidad le sobreviven su hijo menor y su 

compañera permanente, con quien mantenida relación afectiva, familiar y de mucha unidad. 

Por tal motivo, padeció el dolor por el deceso.  
 

PRETENSIONES 

 

Con base en los hechos expuestos, solicito reconocer y pagar a favor de mis poderdantes 

el valor de indemnización integral de los perjuicios en orden patrimonial y extrapatrimonial 

que fueron causados, en especial los que se detallan a continuación.  

 

DEL DAÑO PATRIMONIAL  

CODIGO CIVIL, ART 1613 INDEMNIZACION DE PERJUICIOS “La indemnización de 
perjuicios comprende el daño emergente y lucro cesante, ya provenga de no haberse 
cumplido la obligación, o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado el 
cumplimiento” 

CODIGO CIVIL, ART 1614 DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE “Entiéndese por 
daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la obligación 
o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su cumplimiento; y por 
lucro cesante, la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse 
cumplido la obligación, o cumplido imperfectamente, o retardado su cumplimiento” 
 

DEL LUCRO CESANTE: 

 

FORMULA UTILIZADA 

Se utiliza la fórmula de la corte suprema de justicia – sala laboral sentencia, septiembre 04 

de 2004, expediente 5260 -sentencia 5 octubre de 2004 rad 6975 y sentencia 30 de junio 

 
2 Constancia página Web Rama Judicial 



del 2005, rad 22656, donde para calcular el lucro cesante se parte de multiplicar el monto 

indemnizable actualizado con deducción de réditos por anticipo del capital (6% anual o 0.5% 

mensual):   

  

S = Ra (1 +i )n-1 

                  i 

 

LIQUIDACION DEL LUCRO CESANTE PARA HIJOS MENORES 

 

HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN LABORAL, 
SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL NRO. 1, OLGA YINETH MERCHÁN 
CALDERÓN, Magistrada ponente, SL2513-2021, Radicación n.° 58282, Acta 21, Bogotá, 
D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Lo acotado, en consideración a que el monto de los perjuicios debe establecerse respecto 
de cada uno de los afectados, en tanto en ello influye no solo su expectativa de vida, sino 
la limitación temporal que como en el caso de los descendientes se ha establecido en 25 
años. Sobre el particular en la decisión CSJ SL5154-2020 ya mencionada se indicó: 

Lucro cesante futuro: 
 
La Corte ha considerado que, para calcular el lucro cesante futuro en el 
reconocimiento de la indemnización plena de perjuicios derivado de la muerte del 
trabajador, debe tenerse en cuenta la expectativa de vida de este último como fecha 
máxima de período indemnizable (CSJ SL, 6 mar. 2012, rad. 31948, CSJ SL9355-
2017 y CSJ SL4913-2018). Sin embargo, esta regla no es absoluta y puede variar 
en el evento en el que la persona afectada o beneficiaria tenga una expectativa 
inferior a la del causante, caso en el cual debe tomarse aquella de menor duración. 
 
En efecto, nótese que el período indemnizable en los casos en los que la expectativa 
de vida probable de los reclamantes sea mayor que la del causante, como en el 
caso de los hijos, sí sería dable inferir que aquel proveería ingresos a sus 
beneficiarios hasta la fecha de su vida probable; pero ello no ocurre cuando la 
expectativa de vida del trabajador es más larga que la de los reclamantes, pues en 
estos escenarios es evidente que los ingresos que aquel les proveía solo se 
hubiesen extendido hasta la muerte de los beneficiarios.  
 

DEDUCCION DEL 25 % DE LOS INGRESOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO 

 

Honorable corte suprema de justicia, sala de casación laboral, DONALD JOSÉ DIX 
PONNEFZ, Magistrado ponenteSL3536-2019, Radicación n.° 61166, Acta 29 Bogotá, D. 
C., veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve (2019). 
Esta Corporación ha indicado en reiteradas oportunidades, que la deducción del 25% de 
los ingresos del trabajador fallecido destinada a los gastos personales ha de ser descontada 
del lucro cesante consolidado y futuro, por tanto,  no se equivocó el Tribunal en tal sentido, 
pues la conclusión a la que arribó está acorde con lo adoctrinado por esta Corte, como lo 
asentó en la sentencia  CSJ SL695-2013, con los argumentos explicados en  la providencia 
emitida por la Sala de Casación Civil CSJ SC 6975, 5 oct. 2004: 
 

“En cuanto al porcentaje que de sus ingresos el occiso podía destinar a su propio 
sostenimiento, bien puede acudir la Corte, como en otras oportunidades, a un 25% de sus 



ingresos, que corresponde al propuesto por los peritos y en lo que atañe a la vida probable 
de los demandantes, así como la que hubiera podido gozar el señor Díaz Sánchez de no 
haber tenido ocurrencia el accidente aéreo que culminó con los resultados ya conocidos, 
habrá de tenerse en cuenta la Resolución 1439 de 1972 (que en copia obra de fls 61 a 65), 
vigente para la fecha del óbito del mencionado. Además, se estimará que la viuda sería 
beneficiaria de ese apoyo por el término de vida probable de su esposo y que sus hijos 
recibirían tal ayuda económica hasta la edad límite de 25 años, época que razonablemente 
se asume como la de culminación de sus estudios superiores, todo ésto de conformidad 
con las directrices admitidas por esta misma Corporación en asunto similar (sent. de 18 de 
octubre de 2001, exp. 4504).” 
 

LIQUIDACIÓN LUCRO CESANTE OCCISO JULIAN ANDRES SOTO 
RAIGOSA 

 
Cálculo de la Indemnización debida o consolidada por la muerte del señor 

JULIAN ANDRES SOTO RAIGOSA: 

  
AÑO *MES DÍA 

  

Fecha actual o de tasación de los 
perjuicios: 

2022 10 07 IPC - Final 122,63 

Fecha de Nacimiento de la víctima: 1985 03 07 Sexo: M 36,83 

Fecha en que ocurrieron hechos: 2022 01 03 
IPC - 

Inicial 
113,26 

Ingreso Mensual: $ 1.000.000,00 

Ingreso Mensual Indexado: (IPC Final 

÷ IPC Inicial) x Ingreso mensual 
$ 1.082.730,00 

Más 25% Prestaciones sociales $ 270.682,50 

subtotal Base de Liquidación $ 1.353.412,50 

Menos 25% sostenimiento de la 
victima 

$ 338.353,13 

Total Base de liquidación $ 1.015.059,38 

Porcentaje para cónyuge: 100% 
$1.015.059,38 

Renta mensual actualizada (Ra): $ 1.015.059,38 

Periodo Vencido en meses (n): 9,17 

Indemnización Debida Actual (S):  $ 9.491.795,10 

FÓRMULA FINANCIERA 
INDEMNIZACIÓN DEBIDA: 

 
 
S = Ra x 
( 1 + i ) n  
-1           

i = interes judicial (art. 2232 C.C. 6% EA = 
0,4867% NM) 

                  
I            



Cálculo del Periodo Futuro o Anticipado por la muerte del señor JULIAN 

ANDRES SOTO RAIGOSA: 

  AÑO *MES DÍA 
corre desde la fecha de la 
sentencia hasta el fin de 

la vida probable de la 
víctima, esta expectativa 
se toma de la tabla de 

mortalidad vigente 
(R1555/10 

Superfinanciera) 

Fecha final: (expectativa de vida 
víctima) 

2066 7 30 

Fecha de la Liquidación: 2022 10 07 

Renta mensual actualizada (Ra): $ 1.015.059,38 

Periodo Futuro en meses (n): 526,03 

Indemnización Futura (S): $ 192.339.794,94 

FÓRMULA FINANCIERA 
INDEMNIZACIÓN FUTURA: 

S = Ra x 
(1 + i) n  -
1 

          

i = interes judicial (art. 2232 C.C. 6% EA = 
0,4867% NM) 

            i (1 + i) n     

Lucro Cesante por la muerte del señor JULIAN ANDRES SOTO RAIGOSA: 

(Sumatoria de la indemnización Actual y Futura). 

Indemnización Debida Actual: $ 9.491.795,10 

Indemnización Futura: $ 192.339.794,94 

TOTAL $ 201.831.590,05 

 

LIQUIDACIÓN PARA COMPAÑERA PERMANENTE LA SEÑORA 
YULI VIVIANA GONZALEZ VILLALBA 

 

Cálculo de la Indemnización debida o consolidada para compañera 
permanente: 

  
AÑO *MES DÍA 

  

Fecha actual o de tasación de los perjuicios: 2022 10 7 IPC - Final 122,63 

Fecha de Nacimiento de la víctima: 1984 01 31 Sexo: F 37,93 

Fecha en que ocurrieron hechos: 2022 01 03 
IPC - 
Inicial 

113,25 

Ingreso Mensual: $ 1.000.000,00 

Ingreso Mensual Indexado: (IPC Final ÷ IPC 

Inicial) x Ingreso mensual 
$ 923.509,74 

Más 25% Prestaciones sociales $ 230.877,44 

subtotal Base de Liquidación $ 1.154.387,18 

Menos 25% sostenimiento de la victima $ 288.596,80 



Total Base de liquidación $ 865.790,39 

Porcentaje para cónyuge: 50% 
$432.895,19 

Renta mensual actualizada (Ra): $ 432.895,19 

Periodo Vencido en meses (n): 9,17 

Indemnización Debida Actual (S):  $ 4.047.992,23 

FÓRMULA FINANCIERA  
INDEMNIZACIÓN DEBIDA: 

S = Ra x 
( 1 + i ) n  
-1           

i = interés judicial (art. 2232 C.C. 6% EA 
= 0,4867% NM)  

                  
i           

Cálculo del Periodo Futuro o Anticipado para compañera permanente: 

  AÑO *MES DÍA 
corre desde la fecha de 
la sentencia hasta el fin 
de la vida probable de la 

víctima, esta 
expectativa se toma de 
la tabla de mortalidad 

vigente (R1555/10 
Superfinanciera) 

Fecha final: (expectativa de vida víctima) 2070 7 29 

Fecha de la Liquidación: 2022 10 7 

Renta mensual actualizada (Ra): $ 432.895,19 

Periodo Futuro en meses (n): 574,03 

Indemnización Futura (S): $ 83.465.690,73 

FÓRMULA FINANCIERA INDEMNIZACIÓN 
FUTURA: 

S = Ra 
x (1 + i) 
n  -1 

          

i = interes judicial (art. 2232 C.C. 6% EA = 
0,4867% NM) 

            i (1 + i) n     

Lucro Cesante para compañera permanente: (Sumatoria de la indemnización Actual y 

Futura). 

Indemnización Debida Actual: $ 4.047.992,23 

Indemnización Futura: $ 83.465.690,73 

TOTAL $ 87.513.682,96 

         

LIQUIDACIÓN PARA HIJO MENOR JEREMY SOTO GONZALEZ  
Cálculo de la Indemnización debida o consolidada para hijo(s): 

  
AÑO MES DÍA 

  

Fecha actual o de tasación de los perjuicios: 2022 10 7 IPC - Final 122,63 

Fecha de Nacimiento del hijo ó el menor de 
ellos: 

2017 02 18 Edad: 4,88 



Fecha en que ocurrieron hechos: 2022 01 03 
IPC - 
Inicial 

113,25 

Ingreso Mensual: $ 1.000.000,00 

Ingreso Mensual Indexado: (IPC Final ÷ IPC 

Inicial) x Ingreso mensual 
$ 923.509,74 

Más 25% Prestaciones sociales $ 230.877,44 

subtotal Base de Liquidación $ 1.154.387,18 

Menos 25% sostenimiento de la victima $ 288.596,80 

Total Base de liquidación $ 865.790,39 

Porcentaje para hijo(s):   50% 
$432.895,19 

Renta mensual actualizada (Ra): $ 432.895,19 

Periodo Vencido en meses (n): $ 9,17 

Indemnización Debida Actual (S): $ 4.047.992,23 

FÓRMULA FINANCIERA INDEMNIZACIÓN 
DEBIDA: 

S = Ra 
x ( 1 + i 
) n  -1           

i = interes judicial (art. 2232 C.C. 6% EA = 
0,4867% NM) 

                  
i           

Cálculo del Periodo Futuro o Anticipado para hijo(s): 

  AÑO *MES DÍA 
corre desde la fecha de 

la sentencia hasta 
cuando el menor de los 
hijos cumpla 25 años 

Fecha final (donde el hijo o el menor de 
ellos,cumple 25 años): 

2042 02 18 

Fecha de la Liquidación: 2022 10 7 

Renta mensual actualizada (Ra): $ 432.895,19 

Periodo Futuro en meses (n): 232,40 

Indemnización Futura (S): $ 60.165.261,88 

FÓRMULA FINANCIERA INDEMNIZACIÓN 
FUTURA: 

S = Ra 
x (1 + i) 
n  -1 

          

i = interes judicial (art. 2232 C.C. 6% EA = 
0,4867% NM) 

            i (1 + i) n     

Lucro Cesante para hijo(s), (Sumatoria de la indemnización Actual y Futura): 

Indemnizacion Debida Actual: $ 4.047.992,23 

Indemnización Futura: $ 60.165.261,88 

TOTAL $ 64.213.254,11 



 

 

DEL DAÑO EXTRAPATRIMONIAL 

DAÑO MORAL, RATIFICADO POR EL HONOROBLE corte suprema de justicia, sala de 
casación laboral, DONALD JOSÉ DIX PONNEFZ, Magistrado ponenteSL3536-2019, 
Radicación n.° 61166, Acta 29 Bogotá, D. C., veintiocho (28) de agosto de dos mil 
diecinueve (2019). 
 

En segundo lugar, es pertinente recordar que en lo relativo a los perjuicios morales, 
la Sala en la sentencia CSJ SL4794-2018 sostuvo que, 

 
[…] la jurisprudencia de esta Sala, de manera reiterada ha sostenido que el daño 
moral debe ser analizado desde dos perspectivas, los objetivados y subjetivados, 
respecto de los que en la sentencia CSJ SL, 6 jul. 2011, rad. 39867, reiterada en la 
CSJ SL1525-2017, se dijo «Los primeros, son aquellos daños resultantes de las 
repercusiones económicas de las angustias o trastornos síquicos que se sufren a 
consecuencia de un hecho dañoso; y, los segundos, los que exclusivamente 
lesionan aspectos sentimentales, afectivos, y emocionales que originan angustias, 
dolores internos, síquicos, que lógicamente no son fáciles de describir o de definir. 
 
En cuanto a su liquidación, la Corporación a dicho de manera pacífica, que es 
menester aplicar las reglas de la experiencia, pues su tasación se hace al «arbitrium 
judicis»., lo que significa que el juzgador está la capacidad de tasar libremente el 
monto de dicha indemnización, tal y como se dijo en la sentencia CSJ SL10194-
2017, reiterada en la SL17547-2017, sin que ello signifique que se haga de manera 
caprichosa, sino fincada en circunstancias particulares que rodeen el asunto 
particular. 
 

Esta línea de pensamiento, sobre la tasación de los perjuicios morales al 
arbitrium judicis, ha sido reiterada por la Sala, en las sentencias CSJ SL, 2 oct. 2007, 
rad. 29644; CSJ SL, 15 oct. 2008, rad. 32.720; CSJ SL, 16 oct. 2013, rad. 42433, entre 
muchas otras. 

 
DAÑO MORAL que se cuantifica en CIEN (100) SMMLV a favor de la compañera 

permanente, la señora YULI VIVIANA GONZALEZ VILLALBA, quien ostenta una relación 

afectiva del 1 grado civil con el occiso, conforme Actas de declaraciones extraprocesal Nro. 

83 y 84 expedidas por la Notaría Primera del Círculo de Cali (V).  

PERJUICIOS PATRIMONALES 

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y FUTURO (OCCISO) – 

JULIAN ANDRES SOTO RAIGOSA 
$ 201.831.590   

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y FUTURO (HIJO ) – 

JEREMY SOTO GONZALEZ 
$ 64.213.254 

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y FUTURO (COMPAÑERA 

PERMANENTE ) – YULI VIVIANA GONZALEZ VILLALBA 
$ 87.513.682 

TOTAL PERJUICIOS PATRIMONALES $ 353.558.526 



DAÑO MORAL que se cuantifica en CIEN (100) SMMLV, a favor del menor JEREMY SOTO 

GONZALEZ, quien ostenta una relación afectiva del 1 grado de consanguinidad y civil 

(HIJO) con el occiso, conforme a registro civil de nacimiento Nro.55129264 por la Notaría 

Veintitrés del Círculo de Cali (V). 

‘CÁLCULO DE DAÑO MORAL POR MUERTE  

 
AÑO *MES DÍA 

  

Fecha de la Liquidación: 2022 10 07 IPC - Final 122,63 

Fecha en que ocurrieron hechos: 2022 01 03 IPC - Inicial 113,26  

Ingreso Mensual: $ 1.000.000 

SALARIO MINIMO INDEXADO: (IPC Final / 
IPC Inicial) x SALARIO MINIMO 2022 

$ 1.000.000 

TOTAL, LIQUIDACION  
SALARIO MINIMO 2022 * 100 SMMLV 

DAÑO MORAL – COMPAÑERA 
PERMANENTE 

$ 100.000.000 

TOTAL LIQUIDACION  
SALARIO MINIMO 2022 * 100  SMMLV 

DAÑO MORAL – HIJO MENOR 
$ 100.000.000 

 
TOTAL – DAÑO MORAL  

 
$ 200.000.000 

 

TABLA INFORMATIVA SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE DESDE EL AÑO 1992 

AÑO 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 

SMMLV $65.190 $81.510 $98.700 $118.934 $142.125 $172.005 $203.826 $236.460 

AÑO 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 

SMMLV $260.100 $286.000 $309.000 $332.000 $358.000 $381.500 $408.000 $433.700 

AÑO 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

SMMLV $461.500 $496.900 $515.000 $535.600 $566.700 $589.500 $616.000 $644.350 

AÑO 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022   

SMMLV $689.455 $737.717 $781.242 $828.116 $877.803 $908.526 $1.000.000   

 

EN LO REFERENTE AL DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN 

Honorable corte suprema de justicia, sala de casación laboral, GERARDO 

BOTERO ZULUAGA, Magistrado ponente, STL2193-2020, Radicación n.° 

87977, Acta 7, Bogotá, D. C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinte  (2020). 



La  Sala de Civil de la Corte Suprema de Justicia, ha señalado en reitera jurisprudencia  que 

“el daño a la vida de relación” es parte de la reparación integral  y totalmente diferente al 

daño moral,  pues se caracteriza por tratarse de un sufrimiento que afecta la esfera externa 

de las personas  en relación con las actividades cotidianas, concretamente en una alteración 

de carácter emocional como consecuencia del daño sufrido en el cuerpo o en la salud  

generando la pérdida o mengua de la posibilidad de ejecución de actos y actividades que 

hacían más agradable la vida, afectando  esencialmente la relación diaria con otras personas.  

 

 Sobre el particular el homologó Civil, en sentencia de casación SC 4803 de 2019 

expuso:  

“Respecto a la alteración de las condiciones de existencia relacional o daño 

a la vida de relación, reconocido jurisprudencialmente como uno de los 

componentes del principio de reparación integral, como se anotó en la sentencia de 

casación dictada en el sub judice (SC22036 de 19 de diciembre de 2017), se ha 

considerado que es un perjuicio de naturaleza extrapatrimonial, 

distinto del moral, pues tiene carácter especial y con una entidad 

jurídica propia, al no corresponder certeramente al dolor físico y moral 

que experimentan las personas por desmedros producidos en su salud, 

o por lesión o ausencia de los seres queridos, sino a la afectación 

emocional que, como consecuencia del daño sufrido en el cuerpo o en la 

salud, o en otros bienes intangibles de la personalidad o derechos 

fundamentales, causados la víctima directa o a terceras personas 

allegadas a la misma, genera la pérdida de acciones que hacen más 

agradable la existencia de los seres humanos, como las actividades 

placenteras, lúdicas, recreativas, deportivas, entre otras. 

 
DAÑO A LA VIDA DE RELACION  que se cuantifica en CIEN (100) SMMLV a favor de la 

compañera permanente, la señora YULI VIVIANA GONZALEZ VILLALBA, quien ostenta 

una relación afectiva del 1 grado civil con el occiso, conforme Actas de declaraciones 

extraprocesal Nro. 83 y 84 expedidas por la Notaría Primera del Círculo de Cali (V).  

DAÑO A LA VIDA DE RELACION que se cuantifica en CINCUENTA (50) SMMLV, a favor 

del menor JEREMY SOTO GONZALEZ, quien ostenta una relación afectiva del 1 grado de 

consanguinidad y civil (HIJO) con el occiso, conforme a registro civil de nacimiento 

Nro.55129264 por la Notaría Veintitrés del Círculo de Cali (V). 

CÁLCULO DE DAÑO A LA VIDA DE RELACION  POR MUERTE  

  
AÑO *MES DÍA 

  

Fecha de la Liquidación: 2022 10 07 IPC - Final 122,63 

Fecha en que ocurrieron hechos: 2022 01 03 IPC - Inicial 113,26  

Ingreso Mensual: $ 1.000.000 

SALARIO MINIMO INDEXADO: (IPC Final / IPC 
Inicial) x SALARIO MINIMO 2021 

$ 1.000.000 



TOTAL, LIQUIDACION  
SALARIO MINIMO 2022 * 100 SMMLV 

DAÑO A LA VIDA DE RELACION – 
COMPAÑERA PERMANENTE  

$ 100.000.000 

TOTAL LIQUIDACION  
SALARIO MINIMO 2022 * 50  SMMLV 

DAÑO MORAL – HIJO MENOR 
$ 50.000.000 

 
TOTAL – DAÑO ALA VIDA DE RELACION 

 
$ 150.000.000 

 

 

 
PRETENSIÓN TOTAL 

 
ES DE SETECIENTOS TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA OCHO MIL 
QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS MCTE  ( $ 703.558.526).  

 
ANEXOS 

 
1. Poder especial para representación  
2. Cedula de ciudadanía de la poderdante.  
 

PRUEBAS 
 

1. Informe de Policial de Accidente de Tránsito Nro. C-01436751 del 03-01- 2022.   

2. Registro Civil de Nacimiento del occiso JULIAN ANDRES SOTO RAIGOSA 

3. Registro Civil de Defunción del señor JULIAN ANDRES SOTO RAIGOSA 

4. Registro Civil de Nacimiento del menor JEREMY SOTO GONZALEZ  

5. Acta de Declaración Juramentada con fines Extraprocesales No. 83 ante la 

Notaría Primera del Círculo de Cali (V).  

6. Acta de Declaración Juramentada con fines Extraprocesales No. 84 ante la 

Notaría Primera del Círculo de Cali (V).  

7. Consulta de casos registrados en la base de datos del SPOA.  

8. Acta de inspección técnica a cadáver FPJ 10.  

PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES  

Daños morales   $ 200.000.000 

Daño a la vida de relación  $ 150.000.000 

TOTAL, PERJUICIOS   $ 350.000.000 

PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES  

PERJUICIOS PATRIMONIALES $ 353.558.526 

PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES $ 350.000.000 

TOTAL, PERJUICIOS $ 703.558.526 



9. Informe técnico investigación y reconstrucción Nro. C-01436751 del 03-01- 2022 

en cuarenta y ocho (48) folios 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las notificaciones las recibiremos en la Carrera 3 No 57-113 en Cali (V), Tel: 3185165327- 

3116177139 - 3182854819 Correo: monicaplopezabogada@gmail.com- 

moniklopez520@gmail.com -luis.becera02@unicatolica.edu.co 

Atentamente,  

 

 

MÓNICA PATRICIA LÓPEZ CUAYAL 
T.P. Nro. 259.420 del C.S.J.  

Apoderado.  
 

mailto:monicaplopezabogada@gmail.com-
mailto:moniklopez520@gmail.com
mailto:luis.becera02@unicatolica.edu.co


 

 

Bogotá D.C., 29/11/2022 
 
 
 
Señor (a)(es): 
MONICA PATRICIA LOPEZ CUAYAL 
Correo electrónico: monicaplopezabogada@gmail.com;moniklopez520@gmail.com 
Cali-Valle Del Cauca                                                                                           2022-372 
 

REF:   RADICACION: 902849 –       IDM609 

 
Respetado (a)(s) Señor (a)(es):  
 
Nos referimos a la solicitud de reclamo presentado por Usted como apoderado de los causahabientes 
JULIAN ANDRES SOTO RAIGOSA (Q.E.P.D)., donde promueve la afectación de la póliza, 
solicitando la indemnización derivada del accidente de tránsito donde aparece involucrado el 
vehículo de placa IDM609.   
 
Sobre el particular, nos permitimos realizar las siguientes aclaraciones respecto de la cobertura de 
la póliza: 
 
De conformidad con la comunicación por Usted presentada, solicita que se le reconozca a sus 
poderdantes perjuicios bajo el amparo de RESPONSABILIDAD CIVIL.  
 
En primera medida, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1077 del Código de Comercio, 
además de demostrar la CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, se debe soportar la OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, es decir, que la causa de los daños que se reclaman, son consecuencia de un evento 
en el que nuestro asegurado y/o conductor son responsables, situación que a la fecha no está 
acreditada de manera judicial ni extrajudicial, toda vez que, el material probatorio conocido a la fecha,  
no es determinante para atribuirle responsabilidad alguna a nuestro asegurado, y tampoco ha 
concluido el proceso que le endilgue responsabilidad al conductor por los hechos anunciados, que 
aún son motivo de investigación. 
  
Con relación a lo anterior, frente la cuantía de la pérdida es preciso aclarar que los criterios aplicables 
serán los señalados por la Corte Suprema de Justicia, donde se puede evidenciar posiciones para 
la tasación de los perjuicios EXTRAPATRIMONIALES. Adicionalmente, la Corte Suprema de 
Justicia ha confirmado lo anterior y ha señalado que el Juez es quien tasa los perjuicios de 
conformidad con la justa proporción, la cual, “marca el criterio de razonabilidad del juez, pues es esa 
noción intelectiva la que le permitirá determinar en cada caso concreto si la medida de satisfacción 
que otorga en razón del daño a la persona es equitativa, suficiente, necesaria y adecuada...”  
 
Así las cosas, las pretensiones no se encuentran debidamente sustentadas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 1077 del Código de Comercio, lamentamos informarle que no es posible 
acceder a sus pretensiones.  
 
Con base en lo anterior, en el evento de considerar haber formalizado reclamación alguna ante 
LIBERTY SEGUROS S.A. con la documentación aportada, le agradecemos tomar esta 
comunicación como una OBJECIÓN formal de su solicitud, toda vez que no se encuentra soportado 
lo establecido en el Artículo 1077 del Código de Comercio por lo anteriormente expuesto.  
 
 
 
 



 

 

Cualquier información adicional con gusto la suministraremos en nuestra línea nacional 
018000113390 y para Bogotá 3077050 o si usted lo prefiere, puede contactarnos a través del correo 
electrónico siniestros.autos@libertyseguros.co.  
 
Cordialmente, 

 
KATHERINE YOHANA TRIANA ESTRADA 
Representante Legal para Asuntos Judiciales  
Liberty Seguros S.A.  
P: TS  
 

mailto:siniestros.autos@libertyseguros.co
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CENTRO DE CONCILIACIÓN FUNDASEER 

Solicitud de Conciliación 
No. 

025 

Convocante (s) YULI VIVIANA VILLALBA 
JEREMY SOTO GONZALES 

Convocado (a) (s) - LIBERTY SEGUROS S.A. 
- QUINTERO FRANCO THEMIS HADYTH 
- QUNTERO BEDOYA JOSE WILSON 
- BATERO DE ESPINOSA RESTA NUBIA 
- DIAZ PIZARRO GUILLERMO 

Fecha de Solicitud 12-12-2022 
Objeto CONCILIACION EXTRA PROCESAL 

 
 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022), 
en la fecha se da apertura a la audiencia virtual programada para hoy, 
siendo las diez (10:00) a.m., contando con la presencia del Dr. JUAN 
CAMILO ROMERO BURGOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.143.941.218 de Cali, asignado como Conciliador en las presentes 
diligencias de Conciliación Extrajudicial en Derecho. 

ANTECEDENTES 
 

1. El CONVOCANTE promovió trámite de audiencia de Conciliación 
extrajudicial en derecho, mediante remisión de la solicitud de conciliación 
por vía de correo electrónico a la dirección Fundaseer@gmail.com ante el 
Centro de Conciliación Fundaseer. 

 
- Parte convocada: LIBERTY SEGUROS S.A., THEMIS HADYTH QUINTERO 

FRANCO, JOSE WILSON QUNTERO BEDOYA, RESTA NUBIA BATERO DE 
ESPINOSA Y GUILLERMO DIAZ PIZARRO. 

mailto:Fundaseer@gmail.com
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Aceptada la solicitud de conciliación, se fijó como fecha y hora para la 
celebración de la audiencia de carácter virtual a través de la plataforma 
Google meet, el 19 de diciembre dos mil veintidós (2022) a las diez (10:00) 
a.m. se remitió convocatoria a las direcciones de correo electrónico de las 
partes, manifestando de manera expresa lo concerniente a la celebración 
de la audiencia. 

HECHOS 
 

PRIMERO: El día 03 de enero de 2022 se desplazaba el señor, JULIAN ANDRES 
SOTO RAIGOSA en la motocicleta de placas BXB66, en calidad de 
CONDUCTOR, por la vía Cali- Andalucía Km 61+250 mts, aproximadamente 
a las 12:10 horas, fue impactado por el vehículo clase automóvil placas 
IDM609 conducido por la señora HADITH THEMIS QUINTERO FRANCO, 
identificada con cedula de ciudadanía Nro. 1.115.076.091, Consecuencia 
de lo anterior y debido a la gravedad de las heridas el señor SOTO 
RAIGOSA, falleció ́ en el Hospital San Jo sé ́ de Buga. además, la MOTOCICLETA 
fue inmovilizada en los parqueaderos de Oficiale de Guacar í ́ y resulto con 
daños de consideración. 

El hecho lamentable fue registrado en IPAT Nro. C-01436751 1 y atendido 
por señor PT Balcázar Gómez Carlos, identificado con placa 091436, 
Miembro de la Setra Deval quien adelanto los actos urgentes. La hipótesis 
de siniestro fue codificada para la motocicleta de placas BXB66, Código 
157 “No estar atento a los demás usuarios de la vía”. 

 
De anotar que la Fiscalía 45 Local, unidad de Guadalajara de Buga, 
adelanta investigación en materia penal con radicado No. 
761116000165202200006, por delito de HOMICIDIO CULPOSO EN 
ACCIDENTE, según constancia de la página web de la Rama judicial2. 

 
SEGUNDO: A pesar que en hipótesis del siniestro codifican al motociclista, 
se cuenta con reconstrucción de accidente de tránsito, donde se 
evidencia de forma contundente que existe responsabilidad del vehículo 
placas IDM609, conducido por la señora HADITH THEMIS QUINTERO 
FRANCO, por “No respetar la prelación”; No realizar de manera segura la 
incorporación a la calzada sobre el carril destinado para tal fin que se 
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encuentra debidamente señalizado y con un espacio suficiente para que 
el usuario vial se adjunte al tráfico, además se evidencia más una acción 
de cruce que de incorporación debido a la necesidad de los participantes 
de ingresar al corregimiento de zanjón hondo. 

 
TERCERO: Para la fecha de los hechos el señor JULIAN ANDRES SOTO 
RAIGOSA (Q.E.P.D) se dedicaba a labores de comercio como 
independiente. 

 
CUARTO: La familia de quien en vida respondía al nombre de JULIAN 
ANDRES SOTO RAIGOSA (Q.E.P.D), en grado de consanguinidad le 
sobreviven su hijo menor y su compañera permanente, con quien 
mantenida relación afectiva, familiar y de mucha unidad. Por tal motivo, 
padeció ́ el dolor por el deceso 

PRETENSIONES 
 

La solicitud se presentó a efectos de que las partes lleguen a un acuerdo 
conciliatorio en relación con los daños patrimoniales y extrapatrimoniales. 

 
CUANTIA 

 
Se estima la cuantía en Setecientos tres millones quinientos cincuenta y ocho 
mil quinientos veintiséis ($703.558.526). 

 
ASISTENCIA 

 
Por la parte Convocante, Dra. MONICA PATRICIA LOPEZ CUAYAL, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.113.663.520 abogada en 
ejercicio portadora de la T.P 370.273 del C.S.J actuando en calidad de 
apoderado. 

 
Por la parte convocada, el Dr. DAVID GOMEZ CARRILLO, mayor de edad, 
identificado con cedula 1.019.040.018, con T.P. 227721 del C.S. de la J. en 
representación de la compañía aseguradora Liberty Seguros S.A. 
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THEMIS HADYTH QUINTERO FRANCO, mayor de edad, identificada con cedula 
1.115.076.091, representada por la Dra. ADRIANA PATRICIA 
CARDOZO, con cedula 66.834.931 y T.P. 849379 del C.S. de la J. 

 
 

TRÁMITE 
 

El conciliador ilustró a la parte convocante sobre el objeto de esta 
audiencia y les puso de presente las ventajas y beneficios que representa 
la conciliación pretendida. 

 
Luego de otorgar el uso de la palabra a cada una de las partes asistentes 
para que expresaran sus motivos y animo conciliatorio existente, los 
apoderados de la parte convocada informaron no tener dicho animo por 
considerar que sus representados no tienen responsabilidad en los hechos 
mencionados por la parte convocante. Razón por la cual se declaró 
FALLIDA la audiencia y AGOTADO el trámite conciliatorio. 

 
En consecuencia, se expide la presente Constancia de conformidad con 
el Artículo 2° de la Ley 640 de 2001. 

 
 

Firma para constancia el día 19 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 
 

CONCILIADOR 
 
 
 

JUAN CAMILO ROMERO BURGOS 
Conciliador en Derecho 



 

 

  
 
 

 
FUNDASEER 

Código 
Centro 

1559 
 
 
 

CERTIFICADO DE REGISTRO DEL CASO 
CONSTANCIA - NO ACUERDO 

 

 
Número del Caso en el centro: 022 Fecha de solicitud: 12 de diciembre de 2022 
Cuantía: 703558526.00 Fecha del resultado: 19 de diciembre de 2022 

 

CONVOCANTE(S) 

# CLASE TIPO Y N° DE IDENTIFICACIÓN NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL 

1 PERS 
ONA 

CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 
REGISTRO CIVIL 

38682114 

55129264 

YULI VIVIANA VILLALBA GONZALEZ 

JEREMY SOTO GONZALEZ 
 

CONVOCADO(S) 

# CLASE TIPO Y N° DE IDENTIFICACIÓN NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL 

1 ORGANIZACIÓN NIT 860039988 LIBERTY SEGUROS S.A. 
 

Area: 

CIVIL Y COMERCIAL 

Tema: RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

Subtema: 
 

Conciliador: 
Identificación: 

JUAN CAMILO ROMERO BURGOS 

1143941218 

El presente documento corresponde al registro del caso en el Sistema de Información de la 
Conciliación, el Arbitraje y la Amigable Composición -SICAAC del Ministerio de Justicia y del Derecho, 
de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.4.2.7.7 del Decreto 1069 de 2015. Una vez se ha 
verificado el cumplimiento de los requisitos formales establecidos en el artículo 1º de la Ley 640 de 
2001 y corroborada la adscripción del (la) conciliador(a) a este Centro de Conciliación. 

 
En constancia de lo anterior, se suscribe por el (la) director(a) del Centro: 

 
 

 

Firma:    

Nombre: JUAN CAMILO ROMERO BURGOS 

Identificación: 1143941218 
 
 
 
 
 

Identificador Nacional SICAAC 

N° Caso: 2158295 

N° De Resultado: 2014045 

 



 

 

 

 
Fecha de impresión: 
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INFORME PERICIAL DE RECONSTRUCCIÓN 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO IP-RAT 035-2022 

Número Único Investigación: 761116000165202200006 

DESTINO DEL INFORME 

FISCALIA 45 LOCAL UNIDAD DE DELITOS CULPOSOS  

(BUGA – VALLE DEL CAUCA)  

Caso:  Homicidio Culposo Accidente de Tránsito. 

Indiciado: GUILLERMO DIAZ PIZARRO. 

THEMIS HADITH QUINTERO FRANCO 

VICTIMA: JULIAN ANDRES SOTO RAIGOSA. 

Hechos: 

Accidente de tránsito ocurrido el día lunes 03 de enero del año 2022, en zona rural del 

municipio de Buga Valle del cauca, más exactamente en el sector conocido como zanjón 

Hondo tramo vial Cali Andalucía kilómetro 61+250, donde se encuentra involucrado una 

motocicleta de placas BXB-66 marca Yamaha, quien transita sentido sur norte e impacta con  

automóvil Chevrolet Sail de placas IDM-609 y un camión de servicio público marca fotón de 

placas VMB-731, quienes se están incorporando en la calzada, y producto de la dinámica 

resulta lesionado en su humanidad el motociclista en el lugar de los hechos, siendo auxiliado 

y trasladado al hospital san José donde horas más tarde se produce su deceso. 
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INTRODUCCION 

Los accidentes de tránsito en nuestro país son un fenómeno cotidiano que liga tres factores 

(humano, entorno, mecánico) que convergen armónicamente para una movilización segura de 

los actores viales, el papel que juega las autoridades de tránsito en su ámbito de policía judicial 

en la identificación recolección y fijación de los elementos materiales probatorios es 

fundamental, toda vez que este es el punto        de partida para la investigación de la dinámica del 

accidente de tránsito. 

De allí se desprende un análisis detallado y objetivo sobre la base de datos recolectada en 

actos urgentes y demás información obtenida en trabajo de campo de los investigadores, o la 

allegada mediante resultado de la investigación metodológica, que una vez estudiada y 

apoyándose en los principios y ciencias auxiliares de la criminalística obtenga un resultado 

fehaciente o aproximado a la verdad en aras de establecer las condiciones en que se 

desarrolla el accidente de tránsito investigado. Cabe resaltar que las circunstancias que dan 

origen a un accidente de tránsito en tiempo, modo y lugar no son los mismos para cada caso 

y                                                  varían en gran forma por la singularidad, naturaleza o requisitos que se cumplen para que 

cada uno se produzca o no. 
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2. Objetivo del Estudio:

A solicitud de la víctima, para que a través de los profesionales, técnicos, tecnólogos idóneos 

bajo su dirección se realice un estudio para establecer                                 d                                     entro del proceso de la referencia, por 

accidente de tránsito el cual se encuentra involucrado como víctima el señor JULIAN ANDRES 

SOTO RAIGOSA y como indiciados la señora THEMIS HADITH QUINTERO FRANCO y el 

señor  GUILLERMO DIAZ PIZARRO; con numero de rango C- 01436751.  

Se hace necesario realizar un análisis técnico científico de Investigación y Reconstrucción de 

Accidente de Tránsito, con el fin de fundar la dinámica del siniestro objeto de estudio, 

establecer las causas determinantes y contribuyentes, que conllevaron a su ocurrencia, 

establecer trayectorias pre y post impacto de los móviles involucrados, posible estimación de 

velocidades de los automotores, todo fundamentado en base a los elementos materiales 

probatorios allegados y los que se recauden dentro de las actividades adelantadas por el 

personal de investigadores del Grupo Especializado      en Seguridad Vial (GESVIAL CC. Nit. 

94535965-0). 

3. DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS.

Los Elementos Materiales Probatorios y evidencia física recibidos para este estudio 

suministrados por el interesado y que hacen parte del sumario de la investigación están 

relacionados bajo noticia criminal 761116000165202200006 por el delito de homicidio culposo 

en accidente de tránsito. 
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1. Informe policial de accidente de tránsito con número de rango 1C.01436751 fechado

el día 03 de enero 2022 con información y pormenores de los involucrados, así como

la fijación en bosquejo topográfico con las convenciones y medidas de lo encontrado

en el lugar de los hechos por el patrullero BALCAZAR GOMEZ CARLOS Integrante

seccional tránsito y transporte valle del cauca cuadrante vial el Cerrito.

2. Formato único de noticia criminal FPJ-2 del caso de referencia con numero de

proceso 761116000165202200006 fechado 03 de enero de la presente anualidad.

3. Formato inspección a vehículo FPJ-22 realizado en acto urgente de motocicleta de

placas BXB-66 automóvil de placas IDM-609 y camión de placas VMB-731 suscrito

por BALCAZAR GOMEZ CARLOS Integrante seccional tránsito y transporte valle del

cauca cuadrante vial el Cerrito.

4. Fijación y documentación fotográfica del lugar de los hechos en 05 folios suscrito por

BALCAZAR GOMEZ CARLOS Integrante seccional tránsito y transporte valle del

cauca cuadrante vial el Cerrito.

5. Informe pericial de necropsia del señor JULIAN ANDRES SOTO RAIGOSA expedida

por medicina legal y ciencias forenses suscrito por Juan Manuel Buitrago Médico

forense.

6. Experticia técnica de identificación y valoración de daños de vehículo suscrito por el

señor Mauricio Valencia Muñoz Técnico Experto en Accidentes de Tránsito a

motocicleta de placas BXB-66
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7. Referencia de información generada en búsqueda de redes sociales difundida por

medios noticiosos de donde se extrae información relevante que sirva de insumo al

presente informe.

8. Imágenes en formato digital aportadas por el interesado referentes a los daños sobre

las estructuras de la motocicleta vehículos y el lugar de los hechos al igual que

posiciones finales luego de acaecido el impacto.

9. Copia de documentos de los intervinientes conductores y documentos de los

vehículos involucrados.

10. Actividades desarrolladas en campo como inspección al lugar de los hechos  donde

realizan tomas fotográficas, videos y medidas, por el personal de tecnólogos del

Grupo Especializado en Seguridad Vial (GESVIAL) los cuales sirven de insumo para

rendir el presente informe y que además orientan a las circunstancias de modo

tiempo y lugar del accidente de tránsito  objeto de estudio.

4. PROCEDIMIETO Y PLAN DE TRABAJO.

 Análisis detallado de la escena donde ocurrió el accidente, para ello se tuvo e                       n   cuenta

lo aportado por el interesado, donde se analizaron principalmente elementos como el

informe policial de accidente de tránsito, trabajo de campo realizado en el lugar de los

hechos, imágenes fotográficas, medidas y demás elementos necesarios para su

investigación y proceso retrospectivo.
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 El día 5 de septiembre de la presente anualidad, se traslada el personal de técnicos

Grupo Especializado en Seguridad Vial (GESVIAL), al lugar donde acaecieron los

hechos con el fin de determinar las características propias de la vía, geometría,

señalización, dimensión, seguridad activa y pasiva de la vía.

 Planteamiento de una hipótesis teniendo en cuenta todos los elementos analizados.

 Por medio de las condiciones del accidente se establece el modelo físico más                  adecuado

para realizar el estudio de disipación de energía basado en las leyes de la mecánica

clásica.

 Revisión bibliográfica, recopilación de información y evidencias.

 Estudio y análisis de los daños de los vehículos involucrados en accidente                          teniendo en

cuenta la ayuda y apoyo del material fotográfico aportado por el interesado y la

documentación aportada.

 Estudio general de las lesiones sufridas en su integridad física por los protagonistas del

evento, con el fin de identificar los mecanismos y patrones d                          e                        lesión.

 Se realiza ambientación de la escena, la vía y su entorno en software de reconstrucción

3D TRIMBLE FORENCICS REVEAL debidamente certificado, tomando como base los

datos registrados mediante Informe Policial Accidente de Tránsito en el levantamiento

topográfico.

 Se identifican huellas sobre las superficies rodantes que determinan trayectorias pre y

post impacto del siniestro objeto de estudio.

 Interpretación de los resultados obtenidos en el estudio y conclusiones.
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5. ASPECTOS PARA ACLARAR CON RESPECTO AL ACCIDENTE.

 Posible velocidad a la que se desplazaba la motocicleta.

 Configuración del impacto.

 Trayectoria antes, durante y después del impacto para los involucrados.

 Posición relativa encaje de daños sobre evidencia.

 Posible influencia de la forma y estado de la vía, factores asociados a la visibilidad.

 Evitabilidad.

 Injerencia de cada factor del ciclo de la seguridad vial (vehículo, entorno, humano) en

la repercusión física de la dinámica del accidente de tránsito.

 Otra información de interés para el esclarecimiento de los hechos.

6. INSTRUMENTOS UTILIZADOS PARA LA INVESTIGACION.

Computador portátil marca HP model 14-cf304Bla.

Calculadora científica fx-570ES PLUS. 

DRON DJI MAVI 2, GPS incluido, velocidad máxima de 16 m/s, posee 4 motores, 
resolución máxima de la cámara 4K. 

Cámara profesional Hasseblad de 20 MP – video FHD y UFHD pantalla IPAD 10 Pro 

memoria Lexar 1000X de 150 MB de transferencia. 

Software de reconstrucción TRIMBLE FORENCICS REVEAL con respectiva licencia. 

Aplicativo Gratuito de Google Eart Pro. 

Cinta métrica de 50 metros marca Stanley. 
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Aplicaciones Android (siniestros – inclinometer – Investicar – CalcES) 

Bibliografía Científica. 

7. INFORMACION DEL ACCIDENTE DE TRANSITO.

De acuerdo a la información contenida en el Informe Policial de Accidente de Tránsito con 

número de rango C- 01436751 suscrito por el Patrullero BALCAZAR GOMEZ CARLOS 

Integrante seccional tránsito y transporte valle del cauca cuadrante vial el Cerrito y quien hace 

las veces de policía judicial en el caso objeto de estudio, para la fecha de los hechos además 

de  aquellos documentos aportados por el interesado, se trata de un Accidente de tránsito de 

gravedad con persona fallecida, tipo choque                                 con vehículo, mencionados hechos ocurridos en 

zona rural del municipio de Buga Valle del cauca, más exactamente en el sector conocido 

como zanjón Hondo tramo vial Cali Andalucía kilómetro 61+250, sucedido el día lunes 03 del 

mes de Enero de 2022, siendo aproximadamente las 12:10 horas, donde resultó involucrado 

el vehículo No. 1 tipo motocicleta marca Yamaha línea , FZ6-N de placas BXB-66 conducido 

por JULIAN ANDRES SOTO RAIGOSA quien sufre lesiones en su humanidad en el lugar de 

los hechos, momentos en que transita sobre el tramo vial con dirección hacia el Norte cuando 

sobre su trayectoria impacta con vehículo No. 2 tipo Automóvil  marca Chevrolet línea Sail de 

placa IDM-609 conducido por THEMIS HADITH QUINTERO FRANCO quien se incorporaba a 

la calzada proyectando el motociclista contra un camión marca fotón de servicio público de 

placas VMB-731 conducido por GUILLERMO DIAZ PIZARRO, motociclista es auxiliado y 

trasladados al hospital san José de Buga, donde horas más tarde se produce su deceso la 

autoridad de transito pone a disposición de la fiscalía las respectivas evidencias e informes 

para su conocimiento. 
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8. CARACTERÍSTICAS DEL LUGAR DE LOS HECHOS:

CARACTERÍSTICAS DESCRIPCIÓN 

LUGAR 
Zona Rural de Buga valle tramo vial 25-05 Cali – Andalucía sector 
conocido como Zanjón Hondo kilómetro 61+250. coordenadas               geográficas 
N: 3° 50’ 49.05" W: 76° 17' 55.00" 

DISEÑO Tramo de vía. Código de ruta 25-05 

GEOMÉTRICAS Recta uniforme prolongada 

RADIO aplica para el retorno por donde transitan los vehículos 

PERALTE aplica para el retorno por donde transitan los vehículos 

PENDIENTE Vía en pendiente descendente dv= 0,08m dh= 3m   2,6% 

UTILIZACIÓN Un sentido de avance con dirección al norte. 

CALZADAS Una con una dimensión de 10,9 metros de anchura 

CARRILES 
Dos de transito cada uno con una dimensión de 3,7 metros 
Un carril de incorporación de 3,65metros  

BERMA 
existencia de esta figura en la calzada sobre el costado derecho con una 
dimensión de 2,4 m  

MATERIAL Asfalto flexible usado  

ESTADO Buen estado de conservación 

CONDICIONES DE LA VÍA Superficie seca para la fecha del siniestro sin presencia de material suelto. 

CONDICIONES CLIMÁTICAS Día soleado sin presencia de humedad 

ILUMINACIÓN ARTIFICIAL No Existencia de red de alumbrado público en el sector. 

SEÑALIZACION Vertical y horizontal legible visible y comprensible. 

SEÑALIZACION Y CONTROLES. 

SEÑALIZACION 

PALMIRA – BUGA   

SR-30 velocidad máxima 50 km/h. 

SI-04 Poste de referencia km 61  

SP-13 Vía lateral derecha.  

SOBRE EL RETORNO. 

FIG- 14 Delineador de curva vertical 

SR-02 ceda el paso   

DEMARCACION 

PALMIRA – BUGA   

Línea longitudinal continua blanca sobre el costado derecho de 
berma  
Línea segmentada blanca sobre el eje central de la vía que delimita 
los carriles y su sentido vial. 
Señalizadores viales de sentido vial  
Línea segmentada blanca sobre el costado izquierdo de 
incorporación a la calzada.  
SOBRE EL RETORNO. 

Señalizadores viales de sentido vial 
Demarcación de ceda el paso  
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SEGURIDAD ACTIVA Tramo vial debidamente señalizado y 

demarcado que contribuye con la orientación 

y atención de los usuarios viales.  
SEGURIDAD PASIVA Tramo vial sin este tipo de seguridad 

 

Imagen 01: Plano General (satelital). 

Una vez localizado el lugar de los hechos y en actividad de trabajo de campo con el personal 

de técnicos de Gesvial además de ayuda de herramienta tecnológica Google Eart Pro 

observamos una vista geográfica general del trayecto donde ocurrió el siniestro, tramo vial que 

conduce de Palmira a Guadalajara de Buga, sector zanjón Hondo, se ilustra el trazado vial 

vista superior satelital.  

 PALMIRA 

BUGA 

ZONA DE CONFLICTO 
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Imagen 02: Plano General. (satelital). 

Con ayuda de herramienta tecnológica Drone Mavic II pro, se realiza una toma fotográfica a 90 

grados con respecto al trazado vial, sector donde acaecen los hechos con la cual se ilustra las 

características propias que tiene el lugar, observamos la prevalencia de demarcación, la 

carpeta de rodado                                 en asfalto, en buen estado, no hay cuneta colectora de aguas lluvias sobre 

los extremos, vegetación arboles adyacentes al terreno separador central se ilustra el 

inmobiliario vial existente en el lugar. 

BUGA 

 PALMIRA 

ZONA DE CONFLICTO  
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Imagen 03: Plano Cenital. 

Con ayuda de herramienta tecnológica Drone Mavic II pro, se realiza una toma fotográfica con 

proyección al sentido de avance del motociclista con respecto al trazado vial sector donde acaecen 

los hechos con la cual se ilustra las características propias que tiene el lugar, observamos la 

prevalencia de demarcación, la carpeta de rodado    en asfalto en buen estado, no hay cuneta 

colectora de aguas lluvias sobre los extremos, vegetación densa arboles adyacentes al 

terreno, vía que consta de dos calzadas comprometida la de sentido sur norte. 

ZONA DE CONFLICTO  

BUGA 

   PALMIRA 

AVANCE MOTOCICLISTA 
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Imagen 04: Plano general.

Observamos una imagen del lugar de los hechos en sentido de avance del motociclista, se 

evidencia detalladamente la carpeta de rodado en buenas condiciones sin presencia de fisuras 

o material suelto, existencia de demarcación vial legible; importante observar el origen de una

vía lateral a la izquierda que incorpora el tráfico, sobre la calzada vegetación adyacente al 

trazado de la vía, la cual cuenta con una amplitud suficiente para el grado de aforo vial que 

maneja el tramo en los diferentes horarios. 

PALMIRA 

BUGA 

ZONA DE CONFLICTO  
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Imagen 05: Plano general. 

Observamos una imagen del lugar de los hechos donde concurre el accidente de tránsito 

objeto de estudio, en sentido opuesto a la circulación de la calzada así mismo se evidencia el 

ingreso al corregimiento de Zanjón Hondo, por el cual pretendían ingresar los dos vehículos 

involucrados que transitaban por el retorno, de igual manera se logra evidenciar la pendiente 

descendente por el cual transitan los usuarios viales que van con destino al norte del 

departamento, existencia demarcación vial legible y comprensible. 

BUGA 

PALMIRA 

ZONA DE CONFLICTO  
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Imagen 06: Plano medio. (Análisis situacional) 

Observamos una imagen de la zona de influencia donde acaece el accidente      en sentido que 

transitan los participantes, es importante recalcar que todo el conjunto de evidencias se 

encuentra sobre el carril derecho de circulación de su sentido de avance, en un análisis 

situacional por parte del personal de técnicos de Gesvial, se puede determinar que la velocidad 

de operación del tramo es de 50 kilómetros por hora reglamentada por una señal que antecede 

el lugar además de  la existencia del retorno que incorpora tráfico al trazado vial.   

 BUGA 

   PALMIRA 

ZONA DE CONFLICTO  
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Imagen 07: Plano medio. (Análisis situacional) 

Observamos una imagen de la zona de influencia donde acaece el accidente      en un estudio de 

aforo y movilidad realizado por el personal técnico de Gesvial se puede evidenciar una 

maniobra de cruce recurrente de izquierda a derecha, de los usuarios de la vía que ingresan 

al corregimiento de zanjón hondo, lo preocupante es que no hacen el recorrido del carril de 

incorporación ni tampoco respetan la señal de ceda el paso por el contrario cruzan de manera 

trasversal y no en diagonal, aun cuando la visual es reducida por la pendiente que tiene 

diseñado el sector lo cual es un aspecto de relevancia.   
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Imagen 08: Detalle. 

Imagen del lugar de los hechos registrada en sentido de avance de los participantes  el  día y 

hora que ocurre el accidente de tránsito objeto de estudio, se evidencia detalladamente la 

posición final de los elementos materia de prueba, con respecto al entorno vial, como lo 

encontró la autoridad de transito que hace presencia en el lugar, es importante y de resaltar 

que se observa la concentración de evidencias con predominio sobre el carril derecho y eje 

central de la calzada una vez impactan y alcanzan su posición final lo que es una clara 

manifestación de una zona de contacto.  

 

   PALMIRA  

  BUGA  
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Imagen 09: Detalle. 

Imagen del lugar de los hechos registrada en sentido opuesto al avance de los participantes  el  

día y hora que ocurre el accidente de tránsito objeto de estudio, se evidencia detalladamente 

la posición final de los elementos materia de prueba con respecto al entorno vial, como lo 

encontró la autoridad de transito que hace presencia en el lugar, es importante y de resaltar 

que se observa la concentración de evidencias con predominio sobre el carril derecho y eje 

central de la calzada una vez impactan y alcanzan su posición final lo que es una clara 

manifestación de una zona de contacto.  

 

   PALMIRA  

  BUGA  
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Imagen 10: Detalle 

Observamos la imagen del levantamiento topográfica realizada por el señor Patrullero 

BALCAZAR GOMEZ CARLOS integrante del cuadrante vial el Cerrito seccional de tránsito y 

transporte valle del cauca, con lo que documenta la escena y donde gráfica los elementos 

materiales probatorios y evidencia física encontrados en el sector del siniestro. Realiza un 

acote de medidas                 por la técnica de coordenadas cartesianas tomando como referencia un 

poste de alumbrado público y como línea base recurre a la demarcación vial de la línea de 

carril de incorporación a la calzada. 

Línea base  
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Imagen 11: Detalle 

Observamos la imagen del levantamiento topográfica realizada por el personal de técnicos de 

Gesvial en la interacción de tecnologías donde se dimensiona a escala real 1:400 las 

características propias del entorno donde ocurre el accidente de tránsito, así como el replanteo 

de la posición final de las evidencias encontradas por la autoridad que conoce el caso teniendo 

en cuenta el método de acote de coordenadas cartesianas tomando como referencia el poste 

de luz rotulado 100369 sobre el costado izquierdo de la calzada. 
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9. VEHICULOS INVOLUCRADOS: 

9.1. Motocicleta 
 
 
   
 
  
  
  
 
 
 
 
  
 
 
 
  
 
 
  
 

 
 
 

Imagen 12-13-14: Detalle  
 
 
 

CARACTERISTICAS 

CLASE CARROCERIA MARCA LINEA MODELO COLOR 

MOTOCICLETA N/A  YAMAHA FZ6-N 2008  NEGRO  

PLACAS SERVICIO CHASIS MOTOR CINEMATICA 

BXB-66 PARTICULAR  RJ145004804 J514E036795 MOVIMIENTO 

LARGO ANCHO ALTO  PESO  OCUPANTES 

2.0 m 0,75 m 0,80 m 180 kg  01 

DAÑOS ESTRUCTURALES 

Según el informe policial de accidente de tránsito presenta deformaciones roturas y partes 

faltantes en experticia técnica de la motocicleta presenta destrucción de la farola, las barras, la 

dirección, los direccionales delanteros, el chasis lado izquierdo, los espejos, el tacómetro, el forro 

del sillín. abollado el tanque de combustible, presenta descuadre del exosto. 
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9.2.  MOTOCICLETA   
 

 

 

   
 

 
 

  
 
  
 
  
 
 
 
 

Imagen 15: Detalle  

 

CARACTERISTICAS 

CLASE CARROCERIA MARCA LINEA MODELO COLOR 

AUTOMOVIL SEDAN CHEVROLET SAIL 2016 PLATA 

PLACAS SERVICIO CHASIS MOTOR CINEMATICA 

IDM-609 PARTICULAR 9GASA52M9GB011977 LCU*150560265 MOVIMIENTO 

LARGO ANCHO ALTO PESO OCUPANTES 

2.0 m 1,6 m 1,5 m 1.012 kg 01 

DAÑOS ESTRUCTURALES 

 

Según el informe policial de accidente de tránsito presenta hendiduras y rayaduras así mismo en 

el lugar de impacto diagrama zona lateral derecha. 
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Imagen 16: Detalle  
 
 
 

CARACTERISTICAS 

CLASE CARROCERIA MARCA LINEA MODELO COLOR 

CAMION  FURGON   FOTON  FOLAND 2008  BLANCO 

PLACAS SERVICIO CHASIS MOTOR CINEMATICA 

VMB-731 PUBLICO YZ4102ZLQB80
3000741 

LVBV9JE618E
006907 

MOVIMIENTO 

LARGO ANCHO ALTO  PESO  OCUPANTES 

6,90 m 2,0 m 2,80 m 3,260 kg 01 

DAÑOS ESTRUCTURALES 

Según el informe policial de accidente de tránsito presenta deformaciones roturas y partes 

faltantes. Se evidencia el desalojo del conjunto stop derecho deformación del guardabarros 

derecho y autopartes alrededor de su posición final. 
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9.3. POSICION RELATIVA 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  
 
 
 
 

 

Imagen 17-18 – 19 

El impacto se produce cuando 

interactúan fuerzas entre dos 

cuerpos en un lapso de tiempo 

muy reducido, considerando 

este el sitio – instante de 

conmoción estructural se puede 

ilustrar lo que se conoce como 

posición relativa donde se 

cotejan los daños de los 

vehículos con la motocicleta 

particular sobre su flanco 

izquierdo y derecho. 

Observamos la posición 

relativa desde perspectivas 

distintas con las cuales se 

ilustra el encuentro tem-poro 

espacial en el que ocurre el 

siniestro y bajo que 

resistencias se encuentran las 

trayectorias una vez se 

configura el impacto. 
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Observamos la posición relativa desde varias perspectivas distintas con las cuales se ilustra el encuentro temporo 
espacial en el que ocurre el siniestro y bajo que resistencias se encuentran las trayectorias una vez se configura 
el impacto entre el automóvil, camión y la motocicleta. 
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10. CONDUCTORES INVOLUCRADOS. 
 

Los estados de cuentas sobre las multas y sanciones por infracciones de tránsito 

de los conductores fueron consultados mediante la página www.simit.org.co. 

De igual forma la consulta de verificación de las licencias de conducción fueron 

consultadas mediante la página www.runt.com.co. 

 

 

PARTICIPANTE No 1. CONDUCTOR No 2. CONDUCTOR No 3. CONDUCTOR 

NOMBRES Y  
APELLIDOS 

JULIAN ANDRES SOTO 
RAIGOSA  

THEMIS HADITH QUINTERO 
FRANCO   

GUILLERMO DIAZ PIZARRO 

IDENTIFICACIÓN C.C 94482044 C.C 1115076091 C.C 6194815 

FECHA 
NACIMIENTO 

07 MARZO 1985 08 AGOSTO 1991 08 SEPTIEMBRE 1972 

EDAD 36 años 30 AÑOS  49 AÑOS  

SEXO MASCULINO FEMENINO  MASCULINO  

OCUPACIÓN   TRANSPORTADOR  

DIRECCIÓN BUGA ZANJON HONDO   ZANJON HONDO   

TELEFONO 3156407392 3122390290 3164049132 

EMBRIAGUEZ NEGATIVO  NEGATIVO  NEGATIVO 

ESTADO FALLECIDO  ILESO  ILESO  

 
LICENCIA  
CONDUCCIÓN 

Presenta licencia de 
conducción categoría A2 
expedida en Cali sin 
ninguna restricción junio 
2007 

Presenta licencia de 
conducción categoría B1 
expedida en buga sin ninguna 
restricción diciembre 2015 

Presenta licencia de 
conducción categoría C2 
expedida en buga con 
restricción de conducir con 
lentes enero 2021. 

 
MULTAS Y  
SANCIONES 

A la fecha no presenta 
multas o infracciones por 
normas de tránsito tiene 01 
antecedentes de asistencia 
a cursos para beneficios 
por el concepto de 
infracciones. 

A la fecha no presenta multas 
o infracciones por normas de 
tránsito ni asistencia a cursos 
para beneficios por el 
concepto de infracciones. 

A la fecha no presenta multas 
o infracciones por normas de 
tránsito tiene 04 antecedentes 
de asistencia a cursos para 
beneficios por el concepto de 
infracciones. 

http://www.simit.org.co/
http://www.runt.com.co/
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11. APRECIACIÓN ANALITICA DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

 
Una vez se cuenta con todos y cada uno de los EMP y EF, así como con la información 

documental necesaria y el trabajo en campo realizado por el personal de investigadores del 

Grupo Especializado en Seguridad Vial (GESVIAL), haciendo       uso del método analítico, se 

estudia cada uno de ellos por separado, con el fin de poder asimilar a profundidad cada uno 

de los factores que integran el triángulo de la accidentalidad factor vía – clima, factor vehículo 

y factor humano, y determinar cual tuvo mayor incidencia en el resultado. 

 

Pendiente de la vía 

 

 

𝑷𝒆𝒏𝒅𝒊𝒆𝒏𝒕𝒆 =  
𝒗

𝒉
∗ 100       v= 0.08 m     h= 3.0 m     2.6% 

𝑷𝒆𝒏𝒅𝒊𝒆𝒏𝒕𝒆 = 𝒕𝒂𝒏𝒈 − 𝟏 
𝒗

𝒉
      v= 0.08 m     h= 3.0 m     1,5° 

 

 
CALCULO VELOCIDAD POR EL TEOREMA DEL TRABAJO Y ENERGIA. 

 

𝑊 = 𝐸𝑘𝑓 − 𝐸𝑘𝑖  

 
 
 
 

CALCULO VELOCIDAD DE MOTOCICLETA EN BASE A LA HUELLA. 
 
Es importante dar claridad que el vehículo no comienza una desaceleración cuando se inicia la marcación de la 
huella esto lo que significa es que en el proceso a partir de este fenómeno se bloquea la llanta deja de girar y 
comienza a imprimir la huella de frenado por tanto el proceso de desaceleración comienza en un 15 a 30 % por 
ciento antes de la longitud de la huella de frenado.  
 
  
Valores para determinar la velocidad (V) 
d (distancia) = 44,10m 
µ (Coeficiente de fricción = 0,57 – 0,85   
g (gravedad) 9,8 m/s²  
e(pendiente) en decimal 0,025  

Factor de conversión a kilómetros por hora = 3,6 m/s 
 
 
 

𝑊 = Trabajo  

𝐸𝑘𝑓 = energía Cinética Final 

𝐸𝑘𝑖 = energía Cinética Inicial 
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 𝑽𝒎𝒂𝒙 =  𝟗𝟔, 𝟏 𝐾𝑚/ℎ     =         𝑽𝒎𝒊𝒏 =  78,1 𝑘𝑚/ℎ 
 

 
DISTANCIA DE PERCEPCION - REACCION  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

𝑫𝑹 = (𝑉 ∗ 0,27777 ∗ 1.2) =                                           𝑫𝑹 = (𝑉 ∗ 0,27777 ∗ 1.2) =    
  

𝑫𝑹 = (96,1 ∗ 0,27777 ∗ 1.2) =   32,03 m                          𝑫𝑹 = (78,1 ∗ 0,27777 ∗ 1.2)= 26,03 m 
 

METODO DE COMPARACION ANALITICO 

 

𝑽𝟏 =  √𝟐. µ. 𝒈. 𝒅                           𝑽𝟏 =  √𝟐 ∗ 0.57 ∗ 9.8 ∗ 44,1 
 

 

𝑽𝟐 =  √𝟐. µ. 𝒈. 𝒅                           𝑽𝟐 =  √𝟐 ∗ 0.85 ∗ 9.8 ∗ 44,1 
 

𝑽𝒎𝒂𝒙 =  𝟗𝟕, 𝟑 𝐾𝑚/ℎ     =         𝑽𝒎𝒊𝒏 =  79,7 𝑘𝑚/ℎ 

 

Del anterior análisis de datos podemos determinar que la velocidad de la motocicleta al 

momento de iniciar su proceso de desaceleración una vez realizado dos metodologías se 

correlacionan un conjunto de valores que nos lleva a concluir que la motocicleta se encontraba 

transitando alrededor de los 80 y 95 kilómetros por hora en base a la disipación de energía 

generada por el conjunto de rodado y con referencia a la pendiente descendente por la cual 

transita. 
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Por otra parte, la velocidad de los vehículos involucrados no es significativa al momento del 

análisis toda vez que estos se encuentran realizando un cruce de izquierda a derecha y no a 

un tránsito sobre la calzada lo que se puede inferir en una velocidad por debajo de los 25 

kilómetros por hora para el camión y el automóvil.   

 

Cabe resaltar que la velocidad es la magnitud física que muestra y expresa la variación en 

cuanto a posición de un objeto en función del tiempo, que sería lo mismo decir que es la 

distancia recorrida por un objeto en una unidad de tiempo.  Para que haya velocidad hablamos 

de energía Cinética (producto del movimiento de un objeto) en este entendido se sabe que la 

energía no se destruye, si no que se                                      transforma y en accidentes de tránsito esta se manifiesta 

en los daños en la estructura de los vehículos, las huellas en el entorno, en las lesiones de las 

víctimas     ,                               en las posiciones finales entre otros factores. 

 

El grupo de técnicos de GESVIAL es consciente de las incertidumbres que presenta el caso 

objeto de estudio por ello se toman los valores mínimos para contrarrestar inseguridades y 

aportar valores que se acercan a la realidad y dinámica del accidente de tránsito. 

12. ANALISIS DE LOS ELEMENTOS MATERIA DE PRUEBA Y 

EVIDENCIA FISICA APORTADAS POR EL INTERESADO. 

 
Un accidente de tránsito es una situación dinámica, la cual consiste en uno o varios sucesos 

encadenados no deseados, que ocurren de manera imprevista generalmente con derivaciones 

lamentables, La investigación está compuesta por tres grandes cuestiones las cuales cada 

una desencadena conceptos que buscan dar indicios sobre la causa más cercana a la realidad 

de lo que sucedió. El estudio de las evidencias es el primer y fundamental paso de la 

investigación; su recolección y descripción conforman el éxodo del análisis retrospectivo del 

accidente. Que con la reconstrucción y ayuda de las leyes de la física aplicada a los datos que 

se obtengan se establece literalmente lo                                      más cercano a la realidad, además de basarse en la 

información suministrada también de aquella que fue desarrollada en campo. 
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 El interesado aporta documentación fidedigna que sirve de insumo para el desarrollo 

de los procedimientos en referencia al caso objeto de estudio por parte del comité 

técnico del Grupo Especializado en Seguridad Vial. 

 El informe policial de accidente de tránsito con número de rango C-01436751 

diligenciado por el señor patrullero Balcázar Gómez Carlos adscrito a la seccional de 

tránsito y transporte valle del cauca de la policía nacional se encuentra diligenciado en 

su totalidad con la información requerida para este tipo de evento. 

 La clase de accidente se determina por el primer hecho que concurre en la dinámica 

del accidente independiente de los demás sucesos encadenados a su origen, por tanto, 

la clase de accidente obedece a un choque con vehículo como fue marcado en la casilla 

5 y 5.1 del Informe policial de accidente de tránsito. 

 Es importante mencionar que el accidente de tránsito se desarrolla en tres periodos 

debidamente caracterizados, el primero aquel cuando se produce el impacto con la 

estructura lateral derecha del automóvil, otra cuando se proyecta a la zona posterior 

derecha del camión y el tercero el volcamiento de la motocicleta sobre la calzada. 

 Se realiza un análisis detallado y objetivo de los daños ocasionados en la estructura de 

los vehículos interactuantes que se cotejan con la inspección al lugar de los hechos y 

la manera como se ocasiona dicho daño con lo que se determina la posición relativa 

del siniestro. 

 El levantamiento topográfico realizado por la autoridad conocedora del suceso fue 

realizado mediante técnica de coordenadas cartesianas tomando  como referencia un 

poste de energía y como línea base, línea segmentada de incorporación de la calzada 

que se encuentra sobre el costado izquierdo, en sentido de avance al Norte (Palmira – 

Buga) las cuales se procesan en software TRIMBLE FORENCICS REAVEL que 

contribuye a  realizar mediciones caracterizaciones y detalles con los cuales se puede 

determinar distancias, medidas objetos con alta precisión y  contrarrestando dudas e 

interrogantes frente al acote de las evidencias. 
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Imagen 24.  

 

 Las evidencias físicas y elementos materiales probatorios fueron documentados tanto 

en fotografía como en plano topográfico que una vez se cotejan hablan el mismo idioma 

lo que denota un manejo y procesamiento del lugar de los hechos, de igual manera se 

realiza una observación acuciosa que contrarresta incertidumbre en el caso objeto de 

estudio. 

 Las lesiones presentadas por la victima una vez analizado el informe pericial de necropsia 

epicrisis e historia clínica de primera atención prehospitalaria orientan a traumatismos 

por mecanismo contundente que según su posición y condición de vulnerabilidad con 

respecto a los demás automotores describen la localización y severidad de las lesiones 

que para el personal técnico Gesvial es importante resaltar. 
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Imagen 25. Detalle 
 
 

 Para el caso objeto de estudio observamos que se documenta en el informe policial de 

accidente de tránsito un tipo de huella de carácter mecánico caracterizada como una 

huella de frenado o desaceleración que describe una trayectoria pre colisión con respecto a 

las posiciones finales de los vehículos involucrados.  

 Las imágenes aportadas por el interesado se encuentran en medio digital lo que difiere 

en un análisis muy preciso para una objetividad sobre las evidencias.  

 Con el ánimo de orientar e ilustrar el lugar de los hechos el comité técnico del Grupo 

Especializado de Seguridad Vial, se traslada al lugar de los hechos realizando un estudio 

de movilidad, estructural, señalización, demarcación carpeta de rodado entre otros 

componentes que son documentadas en el presente informe.  
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Imagen 26. Detalle 
 

 

 Para el caso objeto de estudio observamos que se cuenta con la posición final de los 

involucrados con el cual se procede a realizar el proceso                                retrospectivo del siniestro 

objeto de investigación. 

 El comité técnico del Grupo Especializado de Seguridad Vial, realiza un análisis 

valorativo de la actuación de policía judicial realizada por la autoridad de transito la 

manera de cómo se procesa la escena y como aplican los protocolos a fin de que 

preservan las evidencias que son el punto de partida en el proceso retrospectivo de la 

presente investigación. (levantamiento topográfico) 

 Es importante mencionar que el tramo vial es de orden nacional por tanto sus 

características de seguridad activa y pasiva son acentuadas a la necesidad del tramo 

y el flujo vehicular, lo que genera un grado de seguridad para los usuarios viales del 

tramo. 



                                                                                                         I.P- RAT 035-2022 

P á g i n a  35 | 48 

 



 



 

 

 
 
 
  
 
  
 
 
 
  
 
  
 
 
 
Imagen 27. Detalle 

 
 La autoridad conocedora del accidente determina como hipótesis codificando 157 no 

estar atento a los demás usuarios de la vía para la motocicleta de placas BXB-66.  

 Las posiciones finales de los velocípedos involucrados son evidencias fehacientes de 

donde parte el sistema retrospectivo del accidente de tránsito objeto de investigación 

que contribuye a estimación de post colisión.  

 Se realiza una verificación en los sistemas de registro único Nacional de tránsito 

(RUNT) con el fin de acreditar la legalidad de licencias y tramites en materia de transito 

así mismo en el sistema integrado de multas e infracciones por tránsito (SIMIT) que nos 

oriente a la conducta y antecedentes que adopta cada actor vial.   
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 Por lo que se puede leer en el expediente no hay un posible estado de embriaguez por 

parte de los involucrados lo que determina que los participantes se encontraban en 

condiciones para ejercer su derecho a la libre locomoción según su condición de actor 

vial.   

 

13. DINAMICA DEL ACCIDENTE SEGÚN INTERPRETACION DE 

LOS RESULTADOS. 
 

De acuerdo a la información recopilada de los hechos acaecidos con su respectivo análisis, 

se puede inferir en una posible dinámica de la siguiente manera: 

El accidente de tránsito es una coincidencia tem-poro espacial que desencadena hechos 

lamentables en la secuencia de todo siniestro se presentan las etapas expuestas 

anteriormente las cuales se traen a colación al siniestro objeto de estudio esto permite 

establecer una dinámica progresiva físico mecánica demostrable toda vez que hay un punto 

de partida definido. 

a. FASE DE PERCEPCIÓN: 

 
En las condiciones antes descritas el sector del accidente objeto de estudio se trata de un tramo 

de vía recta uniforme con un carril adyacente sobre el flanco izquierdo que incorpora los 

vehículos que hacen retorno hacia Buga sobre el tramo vial el conductor del vehículo No 01 

(Motocicleta) transita en sentido de avance hacia el Norte (Buga), haciendo uso de su 

espacio y prelación momento en que a medida que avanza “percepción posible”  observa 

sobre su trayectoria dos vehículos ingresando a la calzada “percepción real”  ya cuando 

observa sobre la calzada el cruce de dos vehículos se activa su estado de alerta para 

comprender el peligro que representa un riesgo latente. 

 

por su parte el vehículo No 2 – 3 (Automóvil- camión) quienes se encuentran transitando 

sobre el retorno con la intensión de cruzar la calzada de izquierda a derecha con el fin de 

ingresar a zanjón hondo estos tienen una “percepción posible” ya que al momento de cruzar 
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estos deben observar y son conscientes de que la prelación la tiene el transito sobre la calzada  

“percepción real” hay una evidencia fehaciente sustentable que activa su estado de alerta para 

comprender el peligro al notar que su acción sobre su trayectoria representa un riesgo latente 

en pocas palabras tanto camión como automóvil observaron el entorno y decidieron realizar 

la acción.  

Importante mencionar que lo anterior mencionado hace referencia a una etapa pre impacto 

(antes de) con relación a la dinámica del siniestro en desarrollo de la fase de percepción la 

cual desprende percepciones posibles y reales que suceden en cuestión de milésimas de 

segundo que están asociadas al estado de alerta del conductor y su velocidad.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Imagen 28. Detalle 
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b. FASE DE REACCIÓN: 
El grupo técnico de Gesvial, una vez realizado el análisis situacional del entorno y la manera 

como se produce el encuentro de trayectorias determina que vehículo No 01 (Motocicleta) 

el cual tiene su centro de atención hacia su frente u horizonte a medida que avanza y 

comprende el peligro sobre su trayectoria donde hay un camión y un automóvil  cruzando de 

izquierda a derecha según su posición “punto de reacción”  este toma la decisión de realizar 

una maniobra evasiva activa donde lo que hace es accionar el sistema de frenos para 

desacelerar su velocidad y virar la dirección hacia su derecha tratando de dar tiempo y espacio 

al motociclista lo que denominamos “punto de acción” lo cual no es suficiente a la hora del 

encuentro tem-poro espacial de los participantes por su parte el Vehículo 2 automóvil al 

momento del cruce se percata de que sobre la calzada el motociclista que tiene prelación se 

aproxima rápidamente por ello lo que hace es virar su trayectoria hacia la izquierda con el fin 

de corregir su curso y contrarrestar el impacto con el motociclista Vehículo 3 Camión el grupo 

técnico de gesvial no aprecia características propias de esta fase en este actor vial el prosigue 

su movimiento hasta que alcanzar su posición final. lo que se logra evidenciar es un avance 

sobre sus trayectorias que, debido a la falta de una interpretación del peligro, coinciden en 

tiempo y espacio. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
 

 

 

 
 
  
 
 
Imagen 29. Detalle 
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c. FASE DE CONFLICTO: 

 
una vez se desarrollan las etapas anteriores lo que sucede para vehículo No 01 (Motocicleta) 

es un encuentro por alcance ya que a pesar de la maniobrabilidad del conductor sobre la 

motocicleta los daños estructurales con el automóvil se encuentran sobre el flanco derecho 

mediante un efecto de roce negativo al estar ambos transitando hacia el mismo sentido de 

avance con ello el motociclista lo que hace es cambiar su trayectoria direccionándose a la 

parte posterior derecha del camión impactando con los ejes traseros derechos que hace 

cambiar su centro de gravedad de manera drástica hasta que alcanza su posición final de 

volcamiento lateral derecho sobre el ingreso a zanjón hondo fuera de la vía, el vehículo No 2 

(Automóvil) una vez intenta corregir su tránsito trata de colocar adyacente al trazado vial su 

trayectoria, ya cuando esta sobre el carril derecho al presentar el roce sobre el flanco derecho, 

vira su trayectoria a la izquierda bruscamente hasta alcanzar su posición final vehículo No 3 

(camión)  el cual está cruzando de izquierda a derecha la calzada a una baja velocidad es 

alcanzado por el motociclista impactando el vértice posterior derecho de su estructura 

quedando en posición final de rodado sobre el carril derecho y parte de la berma de la calzada.  

 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
  
 
 
  
  
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 30. Detalle. 



                                                                                                         I.P- RAT 035-2022 

P á g i n a  40 | 48 

 

14. EVITABILIDAD. 

 
Las conductas humanas son las aportantes a la ocurrencia de los accidentes de tránsito 

debido a la carencia de educación y cultura vial que tenemos, el estado y todos los entes 

gubernamentales están en proceso de capacitación con el fin de contrarrestar estos eventos 

que no solo afecta la victima si no todo el núcleo familiar. 

 

Una de las referencias de evitabilidad va asociada con la velocidad de desplazamiento y el 

área o la zona de impacto sobre la calzada (posible punto de impacto) vinculada al estado de 

alerta del conductor.  

 

El carril de incorporación que se encuentra sobre el costado izquierdo de la calzada permite a 

los usuarios transitar de manera segura sobre este, hasta tener una óptica hacia los vehículos 

que lo anteceden para poder realizar una acción de incorporación, se debe ser claro que el 

sector no es un cruce es un tramo vial con velocidad de operación considerable y depende de 

la prudencia de los usuarios la seguridad propia y la de los demás. 

 

Las anteriores son acciones pertinentes desde la óptica de la seguridad vial que de haberse 

tenido en cuenta posiblemente el siniestro no hubiese ocurrido o sus consecuencias habrían 

sido de menor gravedad.   

 

15. CONCLUSIONES 
 

A lo largo del presente informe se ha dado a conocer toda la información referente al accidente 

de tránsito por parte del comité técnico del grupo Especializado en Seguridad vial, teniendo 

en cuenta la vía y sus características al igual que la de los intervinientes involucrados, esto a 

fin de determinar la incidencia y consecuencias que se desencadenaron producto de la 

energía disipada, por lo anteriormente expuesto podemos inferir en lo siguiente: 
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a. RESPECTO AL FACTOR AUTOMOTOR

Los vehículos involucrados que corresponden a motocicleta Yamaha de placas BBX-66 

Automóvil Chevrolet de placas IDM-609 y camión Fotón de placas VMB-731 rodantes 

implicados se encontraban con los documentos de transito vigentes (licencia de tránsito, 

Seguro Obligatorio Accidentes de Tránsito, Revisión Técnico mecánica y de gases) para la 

fecha del siniestro lo cual los habilita para transitar en todo el territorio colombiano según la 

norma de tránsito vigente. 

No se allego al grupo de técnicos de Gesvial información documentada de ningún tipo de 

peritaje informe u oficio que manifestará la presencia de una posible falla mecánica en los 

vehículos involucrados antes de que sucediera el accidente objeto de estudio por lo que se 

presume que todos sus sistemas se encontraban en óptimas condiciones. 

La clase de accidente se determina por el primer hecho que concurre en la dinámica del 

accidente independiente de los demás sucesos encadenados a su origen, por tanto, la clase 

de accidente obedece a un choque con vehículo como fue marcado en la casilla 5 y 5.1 del 

informe policial de accidente de tránsito. 

Las características de los vehículos, son consideradas en el presente análisis, sin embargo, el 

aspecto más importante a observar radica en la ubicación de                          los daños sobre su estructura; 

variables que permitirán identificar la severidad del impacto y la posición relativa al momento 

del encuentro tem - poro espacial. 

La configuración de contacto primario precede a un choque por roce negativo aquel cuando el 

contacto se produce al circular unidades de tráfico en el mismo sentido, contacto secundario 

característico de un alcance oblicuo toda vez que la motocicleta, impacta frontalmente contra 

el flanco derecho, mayor resistencia sobre el eje trasero en el mismo sentido de avance sobre el 

carril derecho, pero el camión direccionado al ingreso al corregimiento de zanjón hondo. 
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Es importante tener en cuenta que en el momento en que se presenta la dinámica del 

accidente los vehículos se encontraban en movimiento, sobre la calzada de sentido de avance 

hacia el norte con una diferencia notoria de velocidad, camión y automóvil en una acción de cruce 

mas no de incorporación y la motocicleta en tránsito que al impactar cambian sus ángulos de 

trayectoria y presentan la proyección. 

Es significativo sugerir que por condiciones de masa, peso, volumen, el actor más vulnerable 

es el ocupante de la motocicleta, ya que sus semejantes tienen características considerables 

en cuanto a seguridad y protección la diferencia de velocidad es contundente en toda 

su composición frente al impacto. 

La autoridad que conoce y se apersona del caso objeto de estudio identifica indicios de 

carácter mecánico como lo es una huella de desaceleración o huella de frenada que se 

documentan descritas en el informe policial de accidente de tránsito y en actos urgentes. 

La aplicabilidad a modelos físicos que permitan establecer y estimar la disipación de energía 

representada en la velocidad antes de la colisión. Un dato principal es la deformación que se 

manifiesta con relación a su originalidad información no aportada y además sin posibilidad de 

obtener, teniendo en cuenta la ambigüedad del siniestro objeto de estudio 

b. RESPECTO AL FACTOR ENTORNO

El lugar del siniestro se ubica en Zona Rural del municipio de Buga sector zanjón hondo Tramo 

vial 25-05 Cali – Andalucía kilómetro 61+250 jurisdicción del municipio de Guadalajara de 

Buga coordenadas                                  geográficas N: 3° 50’ 49.05" W: 76° 17' 55.00" 

El tramo vial se encuentra bajo la operación y administración del instituto nacional de vías 

(INVIAS) la cual tiene el tramo con señalización y demarcación de manera que cumplen con 

criterios fundamentales, tal que son visibles, legibles, comprensibles y creíbles. 
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La demarcación es legible para la fecha de los hechos hay evidencia de este tipo de 

señalización que sirve de guía para los usuarios viales además de ser un tramo de alto flujo 

vehicular. 

 

Es importante mencionar que en este sector tiene un antecedente cercano de que allí el tramo 

vial, dejaba de ser doble calzada para convertirse en una sola y además ser en doble sentido 

por ello es muy posible que para la fecha existiera señalización que advirtiera esta condición 

que en la actualidad no está. 

  

Una vez se realiza la inspección por parte del personal técnico del Grupo Especializado de 

Seguridad Vial, se percata que el tramo vial se encuentra con las mismas características de 

diseño en la actualidad con respecto a la fecha en la que ocurrieron los hechos. 

 

La calzada tiene una dimensión de 14,10 metros donde cada carril tiene 3.6 metros siendo 

esta una distancia amplia y suficiente para el tránsito de los usuarios viales. 

 

El accidente ocurre sobre el carril de circulación derecho de la calzada que es de sentido de 

avance hacia Guadalajara de Buga (sentido de avance al norte) es decir sobre la trayectoria 

del motociclista la concentración de evidencias sobre este carril predominan el entorno. 

 

Por lo que se logró establecer en una actividad de reconocimiento y vecindario por parte del 

Grupo Especializado de Seguridad Vial, no hay cámaras de video o circuitos de seguridad que 

hubiesen podido captar el accidente de tránsito objeto de estudio solo se cuenta con las 

posiciones finales de los vehículos y las actividades de acto urgente realizadas por la autoridad 

de tránsito. 

 

El lugar de los hechos presenta un carril de incorporación sobre la izquierda que direcciona 

los usuarios viales a realizar el retorno de manera segura y con una percepción amplia y 

suficiente sobre el tramo vial. 
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En una observación de movilidad y flujo vehicular realizado por el personal de técnicos de 

GESVIAL se logra determinar en un análisis situacional la condición por las que optan los 

lugareños de zanjón hondo para ingresar a su territorio es de cruzar la calzada diagonal al 

trazado vial como se refleja en la imagen 07 del presente informe, casualidad particular que 

los conductores del camión y el automóvil son residentes allí. 

 

La hora de ocurrencia del accidente es en horas diurnas lo que favorece considerablemente 

la percepción del flujo vehicular el entorno y una valoración oportuna de las actuaciones que 

como actor vial se vaya a realizar. 

 

La jerarquía de la prelación se encuentra para los usuarios que van en tránsito sobre la 

calzada, lo que quiere decir es que los que se incorporan primero deben de ceder el paso y 

esperar el momento para que sea seguro añadirse al tráfico de la calzada, ahora si va realizar 

un cruce debe esperar el lugar más próximo a donde desea ingresar detener la marcha 

observar a lado y lado de la calzada y esperar a que no haya tráfico o que este lo 

suficientemente distante para realizar la acción y así evitar hechos lamentables como este. 

 

 

c. RESPECTO AL FACTOR HUMANO 
 

 
El conductor de la motocicleta Vehículo N.º 01 presenta una licencia de conducción vigente 

categoría A2 así mismo en el sistema único de información registra solicitudes para la 

obtención de la misma de fecha junio 2007 lo que se puede inferir en una experiencia como 

conductor de 15 años. Así mismo registra una asistencia a curso pedagógico para beneficio a 

sanción o multas por infracciones a las normas de tránsito. 

 

 

El conductor de automóvil Vehículo N.º 02 presenta una licencia de conducción categoría B1 

vigente sin restricción, en el Registro Único nacional de Transito registra tramites de solicitud 
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de licencia de conducción desde la fecha diciembre de 2015 lo que se puede inferir en una 

acreditación de conocimiento en tránsito y experiencia como conductor de 06 años en 

esta actividad. Así mismo no registra sanciones o multas por infracciones a las normas de 

tránsito. 

El conductor de Camión Vehículo N.º 03 presenta una licencia de conducción categoría C2 

vigente con restricción de conducir con lentes se desconoce si hacía uso de los mismos al 

momento del accidente, en el Registro Único nacional de Transito registra tramites de 

solicitud de licencia de conducción desde la fecha marzo de 1998 lo que se puede 

inferir en una acreditación de conocimiento en tránsito y experiencia como conductor de 

23 años en esta actividad. Así mismo registra una asistencia a curso pedagógico para 

beneficio a sanción o multas por infracciones a las normas de tránsito. 

A los conductores se le practico prueba de embriaguez en hospital san José de Buga arrojando 

deducciones Negativas con el cual se descarta que estos estuviesen bajo efectos de 

bebidas embriagantes o sustancias alucinógenas que afectaran sus sentidos y percepciones. 

Las lesiones presentadas por la victima una vez analizado la dinámica y severidad del 

impacto orientan a traumatismos por mecanismo contundente según su posición y 

condición de vulnerabilidad fractura de platillo tibial lateral izquierdo con impactación y 

escoriación articular. 

El Participante 1 motocicleta estaba realizando el transito sobre la calzada el cual está 

haciendo uso de su espacio y prelación para transitar y al ritmo del flujo vehicular, el 

participante 2 y 3, automóvil y camión se encuentra realizando un cruce de la calzada de 

izquierda a derecha para ingresar a zanjón hondo ya que estos dos son habitantes de este 

sector y conocen sobre los riesgos del entorno decir. 

El comité de técnicos al realizar un análisis del desarrollo de la evolución del accidente de 

tránsito caracterizando cada etapa observo maniobras de evitabilidad sustentadas en 
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evidencias fehacientes que permitieron determinar una posible percepción del peligro latente 

por parte de los conductores. 

 

El Participante No 01 Motocicleta se encontraban haciendo uso de elementos de protección 

como lo es casco de protección como mínimo para transitar por la vía elementos que protegen 

su integridad y los hace visibles a los demás usuarios de la vía. 

 

Definimos como protagonistas del accidente a todas las personas o cosas que intervienen en 

el mismo directa o indirectamente, así como pasiva o activamente en él. 

  

Participante N.º 01 conductor de Motocicleta es un protagonista directo pasivo toda vez que 

es el resulta afectado por el accidente (directo) pese a que ningún acto suyo (salvo su 

presencia) contribuyese al accidente de tránsito (pasivo).  

 

Participante N.º 02 – 3 Conductores de Automóvil y camión son protagonistas directos activos 

ya que son aquellos que por una acción propia (activo) son afectados por el accidente de 

tránsito (directo). 

 

  

16. TEORIA DEL ACCIDENTE. 
 

El comité Técnico del grupo especializado, fundado            en los análisis hechos al lugar, a 

los vehículos a las circunstancias de modo tiempo y lugar que desencadenaron el 

accidente de tránsito objeto de estudio infiere de manera objetiva lo siguiente. 
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a. FACTOR DETERMINANTE 

HUMANO: 

 
“No respetar la prelación”; No realizar de manera segura la incorporación a la calzada sobre 

el carril destinado para tal fin que se encuentra debidamente señalizado y con un espacio 

suficiente para que el usuario vial se adjunte al tráfico, además se evidencia más una acción 

de cruce que de incorporación debido a la necesidad de los participantes de ingresar al 

corregimiento de zanjón hondo usuarios Participante No 02. Automóvil de placas IDM-609. 

Participante No 03. Camión de placas VMB-731 

 

b. FACTOR CONTRIBUYENTE 
 

ENTORNO. 
 
Por las particularidades en que se presenta el siniestro y las cualidades objetivas del mismo 

los lugareños de zanjón hondo tienen acceso a su territorio por esa vía la cual se encuentra a 

escasos 50 metros del origen del carril de incorporación por ello se les hace necesario realizar 

el cruce además de tener otro factor que percepción ya que el lugar antecede una pendiente 

descendente que no deja observar el tráfico que se avecina al sector. 

 

17. CONSIDERACIONES 
Se realiza un procesamiento de los datos suministrados por parte del interesado en referencia 

al insumo de información, así como la documentación de la escena por parte de la autoridad 

que conoce el siniestro a fin de determinar distancias posiciones finales de las evidencias, 

insumo fehaciente para el análisis retrospectivo del accidente objeto de estudio. 

 
la actividad de la conducción es considerada riesgosa toda vez que pone en un engranaje 

varios factores que propenden por la seguridad en el tránsito, cada uno de nosotros debe ser 

responsable de las conductas que afectan la integridad física propia y la de los demás actores 

viales. 
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Palmira-Valle, febrero 08 de 2024. 

 

Señora 

HADITH THEMIS QUINTERO FRANCO 

Tel: 3122390290 

 

 
Referencia: Envió DEMANDA Y ANEXOS Ley 2213 de 2022 – art 6. 
PROCESO: DECLARATIVO – VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL (Art 368 y SS del C.G.P) 

DEMANDANTE: YULI VIVIANA GONZÁLEZ VILLALBA 

DEMANDADOS: HADITH THEMIS QUINTERO FRANCO (CONDUCTORA) 

JOSÉ WILSON QUINTERO BEDOYA (PROPIETARIO) 

LIBERTY SEGUROS S.A. (ASEGURADORA) 

FECHA HECHOS: enero 03 de 2022 /IPAT Nro. C 01436751 

 

MÓNICA PATRICIA LÓPEZ CUAYAL, mayor de edad, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

1.113.663.520 expedida en Palmira (Valle), portadora de la Tarjeta Profesional No. 370.273 del 

C.S.J, en calidad de apoderada de la parte demandante en el proceso de la referencia; atendiendo 

lo dispuesto en el art 6 de la LEY 2213 de 2022, comedidamente adjunto remito lo siguiente: 

1. Archivo en PDF denominado “CARATULA - YULI VIVIANA GONZÁLEZ VILLALBA” en 01 folios 

2. Archivo en PDF denominado “DEMANDA Y PODER - PROCESO VERBAL DE RCE - YULI 

VIVIANA GONZÁLEZ VILLALBA” en 23 folios 

3. Archivo en PDF denominado “PRUEBAS Y ANEXO DE LA DEMANDA - YULI VIVIANA 

GONZÁLEZ VILLALBA” en 170 folios 

 
Los archivos descritos junto con el presente memorial serán enviados al whatsapp. Manifiesto 
Bajo la gravedad del juramento que el número de teléfono 3122390290 pertenece a la señora 
HADITH THEMIS QUINTERO FRANCO, el cual se obtuvo por medio del IPAT N° C-01436751, 
casilla 8.1 así mismo se deja constancia que no fue posible obtener la dirección de domicilio y el 
correo electrónico de la demandada 

 

 

Lo anterior, para que obre como antecedente y demás fines pertinentes. 

 

 
Cordialmente, 

 

 
MÓNICA PATRICIA LÓPEZ CUAYAL 

T.P. Nro. 370.273 del C.S.J. 
Apoderada. 



Palmira-Valle, febrero 08 de 2024. 

Señores 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

Correo electrónico co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com 
notificacionesjudiciales@libertycolombia.com  

Tel: (601) 3103300 
CALLE 72 No 10-07 

BOGOTÁ D.C. 

 
Referencia: Envió DEMANDA Y ANEXOS Ley 2213 de 2022 – art 6. 
PROCESO: DECLARATIVO – VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL (Art 368 y SS del C.G.P) 

DEMANDANTE: YULI VIVIANA GONZÁLEZ VILLALBA 

DEMANDADOS: HADITH THEMIS QUINTERO FRANCO (CONDUCTORA) 

JOSÉ WILSON QUINTERO BEDOYA (PROPIETARIO) 

LIBERTY SEGUROS S.A. (ASEGURADORA) 

FECHA HECHOS: enero 03 de 2022 /IPAT Nro. C 01436751 

 

MÓNICA PATRICIA LÓPEZ CUAYAL, mayor de edad, identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 1.113.663.520 expedida en Palmira (Valle), portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 370.273 del C.S.J, en calidad de apoderada de la parte demandante en el 

proceso de la referencia; atendiendo lo dispuesto en el art 6 de la LEY 2213 de 2022, 

comedidamente adjunto remito lo siguiente: 

1. Archivo en PDF denominado “CARATULA - YULI VIVIANA GONZÁLEZ VILLALBA” en 

01 folios 

2. Archivo en PDF denominado “DEMANDA Y PODER - PROCESO VERBAL DE RCE - 

YULI VIVIANA GONZÁLEZ VILLALBA” en 23 folios 

3. Archivo en PDF denominado “PRUEBAS Y ANEXO DE LA DEMANDA - YULI VIVIANA 

GONZÁLEZ VILLALBA” en 170 folios 

Los archivos descritos junto con el presente memorial serán enviados al correo: co- 

notificacionesjudiciales@libertycolombia.com//notificacionesjudiciales@libertycolo

mbia.com de propiedad y uso exclusivo de la compañía LIBERTY SEGUROS S.A. 

(ASEGURADORA) conforme a certificado de existencia y representación legal emitida por 

la cámara de comercio. 

 

 
Lo anterior, para que obre como antecedente y demás fines pertinentes. 

Cordialmente, 
 

 
MÓNICA PATRICIA LÓPEZ CUAYAL 

T.P. Nro. 370.273 del C.S.J. 
Apoderada. 
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NOTIFICACION DEMANDA Y ANEXOS Ley 2213 de 2022 – art 6
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Monica P. Lopez C. <moniklopez520@gmail.com> 8 de febrero de 2024, 13:02
Para: co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com, notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
Cco: luis.becerra02@unicatolica.edu.co, abg.luisbe0817@gmail.com, gesvial.cc@gmail.com

Señores
LIBERTY SEGUROS S.A.
Correo electrónico co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com

notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
Tel: (601) 3103300
CALLE 72 No 10-07
BOGOTÁ D.C.
 
Referencia:                                Envió DEMANDA Y ANEXOS Ley 2213 de 2022 – art 6.
PROCESO:                           DECLARATIVO – VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
                                               EXTRACONTRACTUAL (Art 368 y SS del C.G.P)
DEMANDANTE:                   YULI VIVIANA GONZÁLEZ VILLALBA

DEMANDADOS:                   HADITH THEMIS QUINTERO FRANCO (CONDUCTORA)

                                              JOSÉ WILSON QUINTERO BEDOYA (PROPIETARIO)

                                              LIBERTY SEGUROS S.A. (ASEGURADORA)

FECHA HECHOS:                enero 03 de 2022 /IPAT Nro. C 01436751
 

MÓNICA PATRICIA LÓPEZ CUAYAL, mayor de edad, identificada con  Cédula de  Ciudadanía No.
1.113.663.520 expedida en Palmira (Valle), portadora de la Tarjeta Profesional No. 370.273 del C.S.J, en
calidad de apoderada de la parte demandante en el proceso de la referencia; atendiendo lo dispuesto en el
art 6 de la LEY 2213 de 2022, comedidamente adjunto remito lo siguiente:

1. Archivo en PDF denominado “CARATULA - YULI VIVIANA GONZÁLEZ VILLALBA” en 01 folios

2. Archivo en PDF denominado “DEMANDA Y PODER - PROCESO VERBAL DE RCE
- YULI VIVIANA GONZÁLEZ VILLALBA” en 22 folios

3. Archivo en PDF denominado “PRUEBAS Y ANEXO DE LA DEMANDA -  YULI  VIVIANA  GONZÁLEZ
VILLALBA” en 175 folios

Los archivos descritos junto con el presente memorial serán enviados al correo:  co-
notificacionesjudiciales@libertycolombia.com

notificacionesjudiciales@libertycolombia.com de propiedad y uso exclusivo de la compañía LIBERTY
SEGUROS S.A. (ASEGURADORA) conforme a certificado de existencia y representación legal emitida por
la cámara de comercio.

 

Lo anterior, para que obre como antecedente y demás fines pertinentes.

 Cordialmente,

 

Mónica Patricia López Cuayal
T.P.370.273 CSJ
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